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SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 
SARMIENTO” 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE: Secretaria por favor hacer el 
primer llamado a lista. 
 
 

ACTA No.  056 CORRESPONDIENTE  A LAS SESIONES 
ORDINARIAS  DE PLENARIA                                  

25 DE MAYO  DE 2013 HORA DE INICIO: 08:00 A.M. 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES  ORDINARIAS  2013 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
Presidenta 

 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

Primer Vicepresidente 
 

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
Segundo Vicepresidente 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

 
CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2012 - 2015 CON VOZ Y VOTO 

 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

MARTHA ANTOLINEZ GARCIA 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ 

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 

CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 

JHON JAIRO CLARO AREVALO 
HENRY GAMBOA MEZA 
NANCY ELVIRA LORA 

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ 

RAUL OVIEDO TORRA 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 

WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
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La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el 
llamado a lista. 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
La Presidencia solicita a la señora Secretaria hacer el 
Primer llamado a lista. 
 
 
La Secretaria procede hacer el primer llamado a lista e 
informa que han respondido cinco (05) Honorables 
Concejales, por lo tanto no existe quórum decisorio. 
 
 
No habiendo quórum decisorio, secretaria por favor hacer 
el segundo llamado a lista en 15 minutos 
 
 
La Secretaria procede hacer el segundo llamado a lista e 
informa que han respondido once (11) Honorables 
Concejales, por lo tanto existe quórum decisorio. 
 
 
Habiendo el quórum decisorio, la Presidencia saluda la 
Mesa Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales, a todos los funcionarios citados e 
invitados y los presentes. Y solicita a la señora 
Secretaria proceder a dar lectura al Orden del día. 
 
 
La señora Secretaria procede a dar lectura al orden del 
día: 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS SESIONES 

PLENARIAS EXTRAORDINARIAS DEL MES DE MAYO DE 2013 
ACTA NUMERO 054 DEL 6 DE MAYO DE 2013, ACTA NUMERO 
055 DEL 21 DE MAYO DE 2013   

 
4.- ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

NUMERO 030 DEL 9 DE MAYO DE 2013 POR EL CUAL SE 
OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE PARA DECLARAR DE 
UTILIDAD PUBLICA UN PREDIO Y LAS ESPECIALES 
CONDICIONES DE URGENCIA QUE AUTORIZA SU EXPROPIACIÓN 
POR VÍA ADMINISTRATIVA  

 
5.- ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO NUMERO 

031 DEL 9 DE MAYO DE 2013 POR EL CUAL SE MODIFICA Y 
ADICIONA ACUERDO NUMERO 067 DE DICIEMBRE 6 DE 2007, 
QUE CREA Y REGLAMENTA EL FONDO DE SALUD DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA   

 
6.-  LECTURA DE COMUNICACIONES.  
 
7.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
8.- APROBACIÓN DEL ACTA FINAL ACTA CORPORATIVA NUMERO 

056 SÁBADO 25 DE MAYO DE 2013 
 
9. – CLAUSURA DE LAS SESIONES PLENARIAS EXTRAORDINARIAS, 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, HIMNO DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, HIMNO DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA. INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA PRESIDENTA DE 
LA CORPORACIÓN DOCTORA SANDRA LUCIA PACHÓN MONCADA, 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA LUIS 
FRANCISCO BOHÓRQUEZ PEDRAZA  

 
 
Bucaramanga, Sabado 25 de mayo de 2013  Hora: 8:00 A.M. 
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Presidenta   H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
 
 
Primer Vicepresidente H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
 
Segundo Vicepresidente H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
 
 
Secretaria General  NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
La Secretaria da lectura al Segundo punto del orden del 
día. 
 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 
La presidencia concede el uso de la palabra al Honorable 
Concejal Cleomedes Bello Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA  
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales, a todos los funcionarios citados e 
invitados y los presentes. Señora presidenta es para 
pedirle el favor de que el proyecto que está en el quinto 
punto si lo podemos estudiar en el punto cuarto por las 
condiciones que la señora secretaria de salud tiene que 
salir urgente del recinto señora presidenta. Entonces 
para poner a consideración la variación del punto quinto 
al punto cuarto señora presidenta  
 
 
 
La Presidencia  agradece la intervención del Honorable 
Concejal y somete a consideración y aprobación de los 
Honorables Concejales el orden del día y para que el 
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quinto punto se pase el cuarto y el cuarto al quinto, 
siendo aprobado. 
 
 
La Secretaria da lectura al Tercer Punto del orden del 
día. 
 
 
3.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS SESIONES 

PLENARIAS EXTRAORDINARIAS DEL MES DE MAYO DE 2013 
ACTA NUMERO 054 DEL 6 DE MAYO DE 2013, ACTA NUMERO 
055 DEL 21 DE MAYO DE 2013 

 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables Concejales las actas corporativas de las 
sesiones plenarias y extraordinarias del mes de mayo de 
2013, siendo aprobado. 
 
 
La Secretaria da lectura al Cuarto Punto del orden del 
día. 
 
 
4.- ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO NUMERO 

031 DEL 9 DE MAYO DE 2013 POR EL CUAL SE MODIFICA Y 
ADICIONA ACUERDO NUMERO 067 DE DICIEMBRE 6 DE 2007, 
QUE CREA Y REGLAMENTA EL FONDO DE SALUD DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA   

 
 
La presidencia les agradece a los Honorables Concejales 
hacer silencio con el propósito de iniciar el estudio de 
este importante proyecto de acuerdo  
 
 
La secretaria procede a dar lectura a la constancia 
ponencia informe de aprobación en primer debate señora 
presidenta  
 
 
Constancia de aprobación en Primer Debate 
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La suscrita Secretaria de la Comisión Conjunta Comisión 
Primera o de Hacienda y Crédito Público  del Honorable 
Concejo de Bucaramanga, hace constar que el Estudio en 
Primer Debate del. Proyecto de Acuerdo No. 031 de Mayo 09 
de 2013, “POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL ACUERDO 
No. 067 DE DICIEMBRE 06 DE 2007, QUE CREA Y REGLAMENTA EL 
FONDO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA”. Siendo 
aprobado por  primera y segunda con sus respectivas 
modificaciones, como se registra en el Acta No. 001-13, 
realizada el día Veintiuno (21) de Mayo de 2013, en 
Primer Debate. 
 
Firma la secretaria: NUBIA SUAREZ RANGEL  
 
 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe 
de comisión  
 
 
Que para el estudio de este presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los HONORABLES CONCEJALES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA, MARTHA ANTOLINEZ GARCÍA, NANCY ELVIRA LORA, 
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ, JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL, 
DIONICIO CARRERO CORREA, HENRY GAMBOA MEZA Y EDGAR SUAREZ 
GUTIÉRREZ, DE LA COMISIÓN SEGUNDA, RAÚL OVIEDO TORRA, 
SANDRA LUCIA PACHÓN MONCADA, CHRISTIAN NIÑO RUIZ, 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA Y URIEL ORTIZ RUIZ, todos ellos 
miembros de la Comisión Conjunta primera y segunda  
 
 
Que la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por la Presidenta del Honorable Concejo de 
Bucaramanga, a los Honorables Concejales de la  COMISIÓN 
PRIMERA: JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL y de la COMISIÓN 
SEGUNDA URIEL ORTIZ RUIZ, en cumplimiento del Artículo 
167 del reglamento interno del Concejo de Bucaramanga o 
Acuerdo Municipal No. 072 de 2009. 
 
 
Que los Honorables Concejales Ponentes, presentaron la 
Ponencia Escrita unificada favorable para Primer Debate y 
esta es sometida a votación  y es aprobada, se da lectura 
a la exposición de motivos del proyecto de acuerdo y este 
es aprobado en la comisión conjunta el original del 
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proyecto de acuerdo, se da lectura al proyecto leído el 
artículo primero y es aprobado el original del proyecto 
de acuerdo en la Comisión Conjunta, se da lectura al 
artículo segundo y este es aprobado con las respectivas 
modificaciones en la Comisión, se da lectura al articulo 
tercero y este es aprobado en la Comisión con su 
respectiva modificaciones, se da lectura al articulo 
cuarto este es aprobado por unanimidad original del 
proyecto de acuerdo, se da lectura al articulo quinto, 
sexto, séptimo, octavo, noveno son aprobados originales 
del proyecto de acuerdo en la comisión uno a uno, leído 
el articulo decimo este es aprobado por unanimidad 
 
 
Los literales de los considerandos fueron leidos y fueron 
modificados y fueron aprobados por la comisión, el 
preámbulo y el titulo fueron aprobados los originales del 
proyecto de acuerdo  
 
 
Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos 95 y 180 del Acuerdo Municipal No. 072 de 
octubre de 2009 o Reglamento interno del Concejo de 
Bucaramanga  
 
 
Firma:  la presidenta Sandra Lucia Pachon Montada 
  La secretaria Nubia Suarez Rangel  
 
 
Me permito dar lectura a la ponencia del proyecto de 
acuerdo   
 
 
Concejales Ponentes:  
COMISIÓN PRIMERA:   H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
COMISIÓN SEGUNDA:  H.C. URIEL ORTIZ RUIZ 
 
 
 
 
SEÑORA PRESIDENTA Y HONORABLES CONCEJALES: 
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Nos correspondió por designación de la señora presidenta 
del Honorabla Concejo de Bucaramanga, dar ponencia al 
proyecto de acuerdo No O3l del 9 de Mayo 2013 POR EL CUAL 
SE MODIFICA Y ADICIONA EL ACUERDO No. 067 DE DICIEMBRE 
2007, QUE CREA Y REGLAMENTA EL FONDO DE SALUD DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA”. 
 
 
Por lo cual me permito hacer las siguientes 
consideraciones: 
 
 

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
 
1. Que el Concejo de Bucaramanga, expidió el Acuerdo No. 
067 de Diciembre 6 de 2007, mediante el cual se crea y 
reglamenta el Fondo de Salud del Municipio de 
Bucaramanga. 
 
 
2. Que el citado Acuerdo Municipal desarrollaba las 
directrices contenidas en la Resolución No. 3042 de 
Agosto 31 de 2007, por medio de la cual se reglamenta la 
organización de los Fondos de Salud de las entidades 
territoriales, la operación y registro de las cuentas 
maestras para el manejo de los recursos de los tondos de 
salud. 
 
 
3. Que con posterioridad el Ministerio de Salud y 
Protección Social, expidió las Resoluciones Números 4204 
de Octubre 30 de 2008, 991 de abril 2 de 2009; y el 
Ministerio  de Salud y protección social profirió la 
Resolución 1127 del 16 de Abril de 20l3; las cuales 
modifican parcialmente la resolución No. 3042 de Agosto 
31 de 2007, mediante la cual se reglamentó la 
organización de los Fondos de Salud de las Entidades 
Territoriales, la operación y registro de las cuentas 
maestras para el manejos de los recursos de los Fondos de 
Salud. 
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4. Conforme a lo expuesto, se evidencian las razones que 
hacen necesario ajustar, modificar y adicionar el Acuerdo 
No. 067 de diciembre 6 de 2007 del Concejo Bucaramanga. 
 
 

PROPOSICIÓN 
 
 
Por las anteriores recomendaciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No. 031 de Mayo 9 de 2013, ajustado a 
la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante 
esta Plenaria dar ponencia FAVORABLE para SEGUNDO DEBATE, 
para su estudio y aprobación en el Salón de Plenarias 
Luis Carlos Galán Sarmiento. 
 
 
De los Honorables Concejales, 
 
 
Firma el Concejal Ponente de la Comisión Primera Jhan 
Carlos Alvernia Vergel, de la Comisión Segunda Uriel 
Ortiz Ruiz. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leída las constancias, 
la ponencia y el informe de aprobación en primer debate 
de la comisión conjunta  
 
 
La presidencia después de escuchar la ponencia presentada 
por los Honorables Ponentes le concede el uso de la 
palabra al Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz ponente de 
este importante proyecto de acuerdo y les agradece a los 
Honorables Concejales por favor tomar sus curules con el 
propósito de escuchar atentamente la intervención del 
doctor Uriel Ortiz Ruiz 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales y a todos los presentes.  
 
 
La presidencia concede el uso de la palabra al Honorable 
Concejal Dionicio Carrero  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO 
CORREA 
 
 
Que pena Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz es para 
solicitarle a la próxima nueva fusión de Cambio Radical y 
de la U que estemos atentos ahí a la intervención del 
Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz gracias señora 
presidenta  
 
 
La presidencia agradece la intervención del Honorable 
Concejal y concede el uso de la palabra al Honorable 
Concejal Uriel Ortiz Ruiz 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales y a todos los presentes. Y 
felicitarlos ayer por el día del Concejal que se 
celebraba en el país a todos los compañeros y compañeras 
pues darles un abrazo de congratulación. Presidente me 
correspondió por designación de su persona se oponente 
junto con el doctor Jhan Carlos Alvernia de este 
importante proyecto donde se está modificando y se están 
adicionando; por el cual se modifica y adiciona el 
acuerdo 067 de 2007 que crea y reglamenta el fondo de 
salud del municipio de Bucaramanga. Hay que recordarle a 
los compañeros que en el año 2007 se reglamentó este 
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fondo por parte del municipio  después de este 2007 han 
venido una serie de resoluciones de parte del ministerio 
de salud y protección social donde se están modificando 
algunas apartes de lo que dio origen a la creación y 
reglamentación de este fondo de salud del municipio de 
Bucaramanga Por lo tanto se hace necesario ajustar esta 
reglamentación que queda con las normas actualizadas por 
lo tanto lo vemos ajustado a la constitución y a la ley 
en la comisión conjunta hubo un debate sobre las 
funciones o hacia donde debería ir dirigido el estudio de 
este fondo si era la comisión primera o a la comisión 
segunda después de un amplio debate se recomendó que 
fueran las dos comisiones por eso lo hicimos así y por 
encontrarlo ajustado a la ley y a la constitución y por 
se  función del Concejo damos ponencia conjunta tanto en 
la comisión primera por parte del doctor Jhan Carlos 
Alvernia y de la comisión segunda por parte mia. 
Presidente y ratifica y ratifico esta ponencia positiva 
muchas gracias presidenta 
 
 
La presidencia agradece la intervención del Honorable 
Concejal y concede el uso de la palabra a la doctora 
Claudia Amaya Ayala Secretaria de Salud del Municipio de 
Bucaramanga para que ella nos cuente sobre este proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA AMAYA AYALA SECRETARIA 
DE SALUD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a los Honorables  Concejales y  a Concejalas a 
los miembros de la administración  y a todos los 
presentes. Efectivamente como se había mencionado se 
pretende con esta modificación es poder incluir los 
cambios normativos que establecieron las reglas de 
operación de cuentas maestras y específicamente lo que 
tiene que ver con la ley 1608 que contemplo unos usos 
adicionales por parte de las entidades territoriales de 
los saldos de cuentas maestras del régimen subsidiado  es 
necesario  por lo tanto actualizar las reglas de 
operación de esas cuentas maestras del régimen subsidiado 
respecto de los usos de los recursos y consecuentemente 
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de sus beneficiarios. Esa es la razón por la cual se hace 
pues indispensable la modificación del acuerdo 067 de 
vigencia desde el 2007. Muchas gracias 
 
 
La presidencia agradece la intervención de la doctora 
Claudia Amaya y concede el uso de la palabra al doctor 
Malaver de la secretaria de hacienda del Municipio. 
   
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MALAVER DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL MUNICIPIO.DRA CECILIA SIMIJACA  
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales, a los 
funcionarios de la administración municipal y a todos los 
presentes. En la discusión de estos dos importantes 
proyectos  que la administración ha presentado a estas 
sesiones extraordinarias en lo que tiene que ver con el 
proyecto 031 mediante el cual se hace un ajuste de 
acuerdo a una disposición nueva que salió con fundamento 
en la ley 1608 de 2013 y la reglamentación que 
posteriormente se dio con el Decreto 1127 lo que pretende 
la administración y pretendemos con este proyecto es que 
se ajuste a los nuevos lineamientos y a las nuevas reglas 
que ha establecido la ley 1608 en cuanto al manejo  que 
le podemos dar a los recursos de la cuenta maestra del 
régimen subsidiado especialmente. Muchas gracias señora 
presidenta  
 
 
La presidencia agradece la intervención del Doctor 
Malaver e igualmente le concede el uso de la palabra a la 
Jurídica del municipio para que nos de su concepto sobre 
este proyecto de acuerdo  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA DEL MUNICIPIO  
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a los honorables concejales a los funcionarios 
de la administración  y a todos los presentes. Conforme 
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lo manifestábamos en la comisión conjunta anterior para 
el estudio del proyecto de acuerdo número 031 por medio 
del cual se reglamenta se modifica y adiciona el acuerdo 
067 de 2007 que crea y reglamenta el fondo de salud del 
municipio de Bucaramanga pues nuevamente manifestar y 
reiterar las condiciones de viabilidad jurídica que 
requieren su aprobación y su voto favorable a este 
proyecto de acuerdo y agradecer desde ya su respaldo 
gracias 
 
 
La presidencia agradece la intervención de la jurídica 
del municipio y somete a consideración la ponencia 
presentada por el Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz de 
la comisión segunda y el Honorable Concejal Jhan Carlos 
Alvernia Vergel de la comisión primera y aprobada en 
comisión conjunta. Lo aprueban los Honorables Concejales, 
siendo aprobada. Solicita a la secretaria dar lectura a 
la exposición de motivos  
 
 
La secretaria procede  dar lectura a la exposición de 
motivos  
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE ACUERDO DE MAYO 9 

DE 2013   
 
 
Por el cual se modifica y adiciona el Acuerdo No. 067 de 
diciembre 6 de 2007, que crea y reglamenta el Fondo de 
Salud del Municipio de Bucaramanga. 
 
 
Honorables Concejales, me permito presentar a 
consideración de esta Corporación el presente proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Acuerdo No 067 de 
diciembre 6 de 2007, que creó y reglamentó el Fondo de 
Salud del Municipio de Bucaramanga, conforme las razones 
que se señalan: 
 
 
El citado Acuerdo municipal 067 de diciembre 6 de 2007 
desarrollaba las directrices contenidas en la Resolución 
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N° 3042 de agosto 31 de 2007, por medio de la cual se 
Reglamenta la organización de los Fondos de salud de las 
entidades territoriales, la operación y registro de las 
cuentas maestras para el manejo de los recursos 
 
 
Con posterioridad el Ministerio de Salud y Protección 
Social expidió las Resoluciones Números 4204 de octubre 
30 de 2008, 991 de abril 2 de 2009 y la Resolución 1127 
de 16 de abril de 2013 las cuales modifican parcialmente 
la Resolución No. 3042 de agosto 31 de 2007, mediante la 
cual se reglamentó la organización de los Fondos de Salud 
de las Entidades Territoriales, la operación y registro 
de las cuentas maestras para el manejo de los recursos de 
los Fondos de Salud. 
 
 
Conforme a lo expuesto, se evidencian las razones que 
hacen necesario ajustar el Acuerdo 067 de diciembre 6 de 
2007 del Concejo del Bucaramanga 
 
 
La secretaria informa que ha sido leída la exposición de 
motivos la comisión aprobó el original del proyecto de 
acuerdo e informa que sobre la mesa de la secretaría 
reposa una proposición para modificar la exposición de 
motivos  que dice así: 
 
 
Agregar un parágrafo tercero a la exposición de motivos 
así un párrafo: 
 
 
En fecha 2 de enero de 2013 se expidió la ley 1608 por 
medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la 
liquidez y el uso de algunos recursos del sector salud el 
numeral cuarto del artículo segundo de la norma citada 
señala uso de los recursos de saldos de las cuentas 
maestras en la inversión en el mejoramiento de la 
infraestructura y dotación de la red pública de 
instituciones prestadoras del servicio de salud. 
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Esta proposición es presentada por la bancada del Partido 
Cambio Radical señora presidenta para incluir un párrafo 
a la exposición de motivos  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables Concejales la modificación presentada  
para la exposición de motivos por el Partido Cambio 
Radical, siendo aprobado. 
 
 
La secretaria procede a dar lectura al articulo: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Modifíquese el artículo 11 del Acuerdo 
067 de diciembre 6 de 2007, que creó y reglamento el 
Fondo de Salud del Municipio de Bucaramanga: de 
conformidad con el artículo 1 de la Resolución 1127 de 16 
de abril de 2013, del Ministerio de Salud y Protección 
Social, el cual quedará así: 
 
 
“ARTICULO ONCE. Gastos de la Subcuenta de Régimen 
Subsidiado de Salud. Son gastos de ésta subcuenta: 
 
 
1. La unidad de pago por capitación del régimen 
subsidiado, UPCS para garantizar el aseguramiento a la 
población pobre asegurada a través del régimen 
subsidiado, con las entidades promotoras de salud de 
dicho régimen. Siempre deberá identificarse si son 
apropiaciones con o sin situación de fondos 
 
 
2 El 0.7% de los recursos destinados a la 
Superintendencia Nacional de Salud para que ejerza las 
funciones de inspección, vigilancia y control en las 
entidades territoriales, con cargo a los recursos de la 
subcuenta de solidaridad del FOSYGA. Siempre deberá 
identificarse si son apropiaciones con o sin situación de 
Fondos. 
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3 Hasta el 0.4% de los recursos del régimen subsidiado 
destinados a los servicios de auditoría y/o interventoría 
de dicho régimen 
 
 
4. El pago a las instituciones prestadoras de servicios 
de salud del valor correspondiente a los servicios 
prestados a la población pobre no asegurada del municipio 
de Bucaramanga. 
 
 
5. El pago a las instituciones prestadoras de servicios 
de salud del valor correspondiente a los servicios no 
incluidos en el Plan de Beneficios a cargo del 
Departamento de Santander de la población del Municipio 
de Bucaramanga. 
 
 
6. En la financiación de los programas de saneamiento 
fiscal y financiero de las Empresas Sociales del Estado, 
categorizadas en riesgo medio y alto en cumplimiento de 
la Ley 1438 de 2011. 
 
 
7. En la inversión en el mejoramiento en la 
infraestructura y dotación de la Red pública de 
instituciones prestadoras de servicios de salud, en el 
marco de la organización de la red de prestación de 
servicios.” 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
primero la comisión lo aprobó el original del proyecto de 
acuerdo  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo primero concediendo la palabra 
al Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona,  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA 
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Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales y a todos los presentes. Señora 
presidenta es para preguntarle a la señora Secretaria de 
salud creo que fue la misma pregunta que yo hice en la 
comisión en lo que tiene que ver con los recursos del 
fondo y parte de estos recursos no pensé que venía 
estipulado con recursos pero no viene estipulados ningún 
recursos en el fondo gracias señora presidenta era que 
tenía aquí un dato equivocado en el este porque este  no 
vienen recursos al fondo simplemente la reglamentación 
del fondo sin recursos  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo primero de este proyecto de 
acuerdo, siendo aprobado. 
 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo segundo  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al artículo 12 del Acuerdo 
067 de diciembre 6 de 2007, que creó y reglamento el 
Fondo de Salud del Municipio de Bucaramanga, con los 
siguientes numerales, conforme a las estipulaciones 
contenidas en el artículo 3 de la Resolución 4204 de 
octubre 30 de 2008, del Ministerio de la Protección 
Social, así 
 
 
4. Los que se destinen para la financiación o 
cofinancíación de subsidios a la demanda en el municipio. 
 
 
5. Los que se destinen a garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones de pago derivadas de los contratos de 
empréstito celebrados entre las entidades territoriales y 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
desarrollo del programa de reorganización, rediseño y 
modernización de las redes de prestación de servicios de 
salud que conforme a lo dispuesto en el parágrafo 3° del 
artículo 54 de la Ley 715 de 2001 son objeto de 
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pignoración a la Nación, en lo correspondiente a los 
ingresos del Sistema General de Participaciones — Sector 
Salud — Prestación de servicios de salud a la población 
pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda 
descontado el aporte patronal de que trata el artículo 58 
de la misma ley 
 
 
6. Los recursos destinados al subsidio a la oferta 
siempre deberán identificarse si son apropiaciones con o 
sin situación de fondos. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
segundo la comisión lo modifico quedando así 
 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Modifiquese el Articulo 12 del Acuerdo 
067 de Diciembre 06 de 2007, que creo y reglamento el 
Fondo de Salud del Municipio de Bucaramanga, de 
conformidad con el artículo 3 de la Resolución 4204 de 
Octubre 30 de 2008 y las estipulaciones contenidas en el 
artículo 3 de la Resolución 1127 de 16 de abril de 2013 
del ministerio de Salud y Protección social, el cual 
quedara así: 
 
 
Artículo 12. Gastos de la subcuenta de prestación de 
servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda. Son gastos de esta subcuenta: 
 
 
1. Los destinos a garantizar la prestación de los 
servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda. 
 
 
2. Los destinos a garantizar la prestación de los 
servicios de salud a la población afiliada al régimen 
subsidiado en lo no cubierto por el POS subsidiado 
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3. Los que se destinen para la prestación de los 
servicios de salud a las poblaciones especiales de 
conformidad con la normatividad que para tal efecto se 
establezca. 
 
 
4. Los que se destinen para la financiación o 
cofinanciación de subsidios a la demanda en los 
Municipios del Departamento, o en el respectivo municipio 
o distrito, según el caso. 
 
 
5. Los que se destinen a garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones de pago derivadas de los contratos de 
empréstito celebrados entre las entidades territoriales y 
el ministerio de Hacienda y crédito público, en 
desarrollo del programa de reorganización, rediseño y 
modernización de las redes de prestación de servicios de 
salud que conforme a lo dispuesto en el parágrafo 3 del 
artículo 54 de la ley 715 de 2001 son objeto de 
pignoración a la Nación, en lo correspondiente a los 
ingresos del sistema general de participaciones — sector 
salud — prestación de servicios de salud a la población 
pobre en lo no cubierto son subsidios a la demanda 
descontado el aporte patronal de que trata el artículo 58 
de la misma ley. 
 
 
6. Los recursos destinados al subsidio a la oferta. 
Siempre deberá identificarse si son apropiaciones con o 
sin situación de fondos. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
segundo modificado en la comisión  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo segundo modificado en la 
comisión conjunta, siendo aprobado.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo tercero. 
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ARTICULO TERCERO Adiciónese al artículo 14 del Acuerdo 
067 de diciembre 6 de 2007, que creó y reglamento el 
Fondo de Salud del Municipio de Bucaramanga, el siguiente 
numeral conforme las estipulaciones contenidas en el 
artículo 4 de la Resolución 4204 de octubre 30 de 2008, 
del Ministerio de la Protección Social, así: 
 
 
4. Los destinados a la financiación o cofinanciación de 
proyectos de inversión o acciones de salud diferentes a 
las contempladas en las demás subcuentas, incluidos los 
recursos destinados para la asistencia a ancianos, niños 
adoptivos y población desprotegida, atención en salud a 
población inimputable por trastorno mental, proyectos 
para población en condiciones especiales, y de prevención 
de la violencia y promoción de la convivencia pacífica, 
entre otros. 
 
 
La  secretaria informa que ha sido leído el artículo 
tercero la comisión lo modifico así: 
 
 
ARTICULO TERCERO: Modifíquese el Artículo 12 del Acuerdo 
067 de Diciembre 06 de 2007, que creo y reglamento el 
Fondo de Salud del Municipio de Bucaramanga, de 
conformidad con el artículo 3 de la Resolución 4204 de 
Octubre 30 de 2008 y las estipulaciones contenidas en el 
artículo 3 de la Resolución 1127 de 16 de abril de 2013 
del ministerio de Salud y Protección social, el cual 
quedara así: 
 
 
Articulo 14. Gastos de la subcuenta de otros en salud. 
Son gastos de esta subcuenta: 
 
 
1. Los destinos a financiar proyectos de investigación en 
salud. 
 
 
2. Los destinados a la financiar o cofinanciar de 
proyectos de inversión o acciones de salud diferentes a 
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la contempladas en las demás subcuentas, incluidos los 
recursos destinados para la asistencia a ancianos, niños 
adoptivos y población desprotegida, atención en salud a 
población inimputable por trastorno mental, proyectos 
para población en condiciones especiales, y de prevención 
de la violencia y promoción de la convivencia pacífica, 
entre otros. 
 
 
3. Los destinos por la Nación y las entidades 
territoriales al desarrollo de las acciones de 
reorganizar de redes de prestación de servicios de salud. 
 
 
4. Los demás gastos destinados a financiar las 
inversiones o acciones de salud diferentes de los 
contemplados en las demás subcuentas. 
 
 
5. Los que el departamento destine para la financiación o 
cofinanciación de subsidios a la demanda en los municipio 
de su jurisdicción. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
tercero modificado en la comisión  
 
La presidencia concede el uso de la palabra al Honorable 
Concejal Henry Gamboa Meza 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales a los funcionarios de la 
administración y a todos los presentes. mire presidenta 
es que hemos hecho un estudio muy juicioso de este 
acuerdo que esta compilando toda la normatividad con 
respecto a la regulación, reglamentación organización, 
restructuración del fondo local de salud pero resulta que 
igualmente las normas son incongruentes entonces nosotros 
incluimos en la proposición modificatoria el numeral 
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séptimo sobre la subcuenta en el artículo 12 el numeral 7 
que dice lo siguiente: Los que el departamento destine 
para la financiación o cofinanciación de subsidios a la 
demanda resulta que no corresponde es el numeral a la 
subcuenta al régimen subsidiado luego debemos quitar ese 
numeral siete es un error que  trae la ley 4042  
 
 
Entonces nosotros hicimos un estudio si la secretaria de 
salud a su equipo simplemente reviso entonces hay una 
incongruencia entonces ese numeral debía ir en el 
artículo 11 del acuerdo 067 pero hay otros numerales ahí 
que igualmente dicen algo parecido porque si no lo 
eliminamos de aquí primero y lo dejamos tal cual lo 
aprobamos entonces es eliminar el numeral 7 del artículo 
que acabamos de leer que se modificó en comisión entonces 
eliminar el numeral 7 es la proposición a nombre de la 
bancada del partido Liberal 
 
 
La presidencia le informa a la secretaria que esta 
proposición esta sobre la mesa de la secretaria eliminar 
el numeral siete de este artículo proposición presentada 
por la bancada del partido Liberal,  
 
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables la modificación del artículo tercero 
presentada por la bancada del artículo tercero, siendo 
aprobado.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo cuarto. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Modifíquese el artículo 16 del Acuerdo 
067 de diciembre 6 de 2007, que creó y reglamento el 
Fondo de Salud del Municipio de Bucaramanga, conforme las 
estipulaciones contenidas en el artículo 2 de la 
Resolución 991 de octubre 30 de 2008, el cual quedará 
así: 
 



   
 
 

ACTA 056  FOLIO 23 
 
 

 
 
 
 

   
 

 
ARTICULO DIECISÉIS. Operación de las Cuentas Maestras. 
Las cuentas maestras deben abrirse en entidades 
financieras que garanticen el pago de intereses a tasas, 
comerciales aceptables; el incumplimiento de lo anterior 
acarreará las sanciones previstas en el artículo segundo 
de la Ley 1122 de 2007. 
 
 
Para tal efecto, el municipio de Bucaramanga deberá 
suscribir convenios con entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia ubicadas en el 
municipio de Bucaramanga capital del departamento de 
Santander. 
 
 
Los beneficiarios de las cuentas maestras de Régimen 
Subsidiado, de Salud Pública Colectiva, de Prestación de 
Servicios de Salud y de la cuenta de Otros Gastos en 
Salud - Inversión, deben estar inscritos en los convenios 
del Municipio de Bucaramanga suscrita para el manejo de 
estas cuentas, estableciendo en ellos la obligación por 
parte de las entidades financieras del reporte de 
información en los términos señalados en el presente 
artículo. 
 
 
Los beneficiarios inscritos, serán los únicos autorizados 
para recibir recursos del sector salud de conformidad con 
cada uno de los conceptos establecidos en las Subcuentas 
de Régimen Subsidiado, de Prestación de Servicios de 
Salud, de Salud Pública Colectiva en la Subcuenta de 
Otros Gastos en Salud componente de Inversión del Fondo 
de Salud, conforme se indica en la presente resolución. 
 
 
El Municipio de Bucaramanga debe informar a las entidades 
financieras, las cuentas de los beneficiarios de cada una 
de las cuentas maestras del Fondo de Salud y de la cuenta 
bancaria de Otros Gastos en Salud - Inversión a las 
cuales realizarán los giros electrónicos y los pagos 
respectivos, a más tardar el día 25 del mes 
inmediatamente anterior al mes en el que se realice el 
giro electrónico. Las entidades territoriales no deben 
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reportar información de los beneficiarios a las entidades 
financieras cuando no se generen novedades en el registro 
de los mismos. 
 
 
Las entidades financieras deberán reportar al Ministerio 
de Salud y Protección Social, los beneficiarios y la 
información de los movimientos de las cuentas maestras 
del sector salud, y de la cuenta de otros gastos en salud 
— Inversión en los plazos y mecanismos que defina para 
tal efecto el Ministerio de Salud y Protección Social 
 
 
Las cuentas maestras serán denominadas por el Municipio 
ante las entidades financieras, así: 
 
 
1. Cuenta Maestra del Régimen Subsidiado: Sistema General 
de Participaciones/Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - Régimen Subsidiado - 68001. 
 
 
2. Cuenta Maestra de Salud Pública Colectiva: Sistema 
General de Participaciones/Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - Salud Pública Colectiva - 68001. 
 
 
3. Cuenta Maestra de Prestación de Servicios de Salud en 
lo no cubierto con subsidios a la demanda Sistema General 
de Participaciones/Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - Prestación de Servicios a la población pobre no 
atendida en subsidios a la demanda - 68001. 
 
 
Y la cuenta de Otros Gastos en Salud - Inversión, se 
denominará así, 
 
 
Cuenta de Otros Gastos en Salud - Inversión/Sistema 
General de Seguridad Social en Salud Otros Gastos en 
Salud - Inversión – 68001 
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Parágrafo. Las reglas establecidas en el presente 
artículo, en lo pertinente, serán de igual forma 
aplicables a la cuenta bancaria a través de la cual se 
manejen los recursos de Otros Gastos en Salud - 
Inversión. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el articulo 
cuarto, la comisión lo aprobó el original del proyecto d 
acuerdo  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo cuarto original del proyecto 
de acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo quinto. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Adiciónese un artículo nuevo al Acuerdo 
067 de diciembre 6 de 2007, que creó y reglamento el 
Fondo de Salud del Municipio de Bucaramanga, conforme las 
estipulaciones contenidas en el artículo 7 de la 
Resolución 4204 de octubre 30 de 2008, del Ministerio de 
la Protección Social, con el siguiente texto: 
 
Cuentas de Recaudo. Los recursos provenientes de 
regalías, del monopolio de licores y del impuesto al 
consumo de cervezas y sifones nacionales, los 
provenientes del monopolio de Juegos de Suerte y Azar, de 
ETESA, y del Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de 
Productos Extranjeros que, en virtud de disposiciones 
legales o reglamentarias especiales el Municipio de 
Bucaramanga actualmente maneja en cuentas independientes, 
se mantendrán y en ellas se transferirán los recursos a 
las correspondientes cuentas maestras o a la cuenta de 
otros gastos en salud, según la destinación que 
corresponda. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
quinto, la comisión lo aprobó el original del proyecto d 
acuerdo  



   
 
 

ACTA 056  FOLIO 26 
 
 

 
 
 
 

   
 

 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo quinto original del proyecto 
de acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo sexto. 
 
 
ARTICULO SEXTO: Modifíquese el artículo 17 del Acuerdo 
067 de diciembre 6 de 2007, que creó y reglamento el 
Fondo de Salud del Municipio de Bucaramanga, de 
conformidad a lo enunciado en el artículo 2 de la 
Resolución 1127 de 16 de abril de  2013, del Ministerio 
de Salud y Protección Social, el cual quedará así: 
 
 
ARTICULO DIECISIETE. Reglas de operación de la cuenta 
maestra del régimen subsidiado. Los pagos que se efectúen 
desde la cuenta maestra del régimen subsidiado de salud 
deberán cumplir las siguientes reglas: 
 
 
1. Registro del nombre o razón social de los 
beneficiarios de la cuenta maestra 
 
 
2. Registro del tipo y número de las cuentas de los 
beneficiarios. 
 
 
3. Pago por trasferencia electrónica a la cuenta del 
beneficiario. 
 
 
Solo podrán ser beneficiarios de la cuenta maestra del 
régimen subsidiado Las entidades promotoras de salud del 
régimen subsidiado EPS-S; las entidades que efectúen la 
interventoría y/o auditoría del régimen subsidiado; la 
Superintendencia Nacional de Salud, los prestadores de 
servicios de salud en el marco de lo establecido en los 
artículos 29 y 31 de la Ley 1438 de 2011, y el artículo 2 
de la Ley 1608 de 2013 y las normas que los modifique, 
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adicionen o sustituyan, la cuenta del municipio o las 
cuentas de las entidades financieras a través de las 
cuales se cumplan las obligaciones tributarias con 
recursos que deban ser objeto de retención a los 
beneficiarios de ésta cuenta; el fondo de Solidaridad y 
Garantía — FOSYGA para efectos de los reintegros a que 
haya lugar en cumplimiento del Decreto 2240 de 2010, y el 
Departamento de Santander para efecto de los giros de los 
saldos de liquidación de los contratos del régimen 
subsidiado destinados a cubrir las prestaciones en salud 
no cubiertas con subsidios a la demanda de que trata la 
Ley 1393 de 2010 y las normas que la modifiquen adicionen 
o sustituyan. 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
sexto, la comisión lo aprobó el original del proyecto d 
acuerdo  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo sexto original del proyecto de 
acuerdo, siendo aprobado. La presidencia informa que se 
hará un receso simplemente para decirles acá todos los 
Honorables Concejales que acaba de fallecer el padre del 
ingeniero José Luis nuestro compañero de sistemas de 
verdad que con mucha nostalgia y mucho sentimiento lo 
acompañamos en este sentimiento de dolor acaban de 
llamarlo para manifestarle que su padre falleció y de 
verdad que no queremos pasar por alto este compañero de 
trabajo que hace parte del concejo de la ciudad a el de 
verdad nuestras más sentidas condolencias a su familia y 
bueno estaremos muy atentos en estar acompañándolo en 
esta pena en este dolor. Continuamos señora secretaria.  
 
 
La Secretaria procede hacer la verificación del quórum e 
informa que han respondido dieciséis (16) Honorables 
Concejales, por lo tanto existe quórum decisorio. 
 
 
Habiendo el quórum decisorio, continuamos con el estudio 
de este proyecto de acuerdo estamos en el articulado. 
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La secretaria procede a dar lectura al artículo séptimo. 
 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Modifíquese el artículo 18 del Acuerdo 
067 de diciembre 6 de 2007, que creó y reglamento el 
Fondo de Salud del Municipio de Bucaramanga, de 
conformidad a lo enunciado en los artículos 8 y 9 de la 
Resolución 4204 de octubre 30 de 2008. del Ministerio de 
la Protección Social y en el artículo 4 de la Resolución 
1127 de 16 de abril de 2013, del Ministerio de Salud y 
Protección Social, el cual quedará así. 
 
 
ARTICULO DIECIOCHO Reglas de operación de la cuenta 
maestra de prestación de servicios de salud en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda. Para efectos de los 
pagos que se deben efectuar desde la cuenta maestra de la 
atención de la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda, deberán cumplir como mínimo las 
siguientes reglas: 
 
 
1. Registro del nombre o razón social de los 
beneficiarios de la cuenta maestra 
 
 
2. Registro del tipo y numero de las cuentas de los 
beneficiarios. 
 
 
3. Pago por transferencia electrónica a la cuenta del 
beneficiario. 
 
 
Sólo podrán ser beneficiarios de las cuentas maestras de 
prestación de servicios de salud en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda los siguientes: a) Las 
instituciones prestadoras de servicios de salud con 
quienes el municipio tenga suscrito contrato, en el marco 
de la organización de la red de prestación de servicios; 
b) Las instituciones prestadoras de servicios de salud 
con quienes la entidad territorial no tenga contrato por 
la prestación de servicios de urgencias; c) La Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público cuando hubiere 
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lugar al cumplimiento de las obligaciones de pago 
derivadas de los contratos de empréstito celebrados entre 
las entidades territoriales y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en desarrollo del programa de 
reorganización. rediseño y modernización de las redes de 
prestación de servicios de salud, para lo cual las 
entidades territoriales deberán registrar la cuenta que 
determine este Ministerio a la que se girarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones — Sector 
Salud — Prestación de servicios de salud a la población 
pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que 
hayan sido pignorados a la Nación conforme a lo dispuesto 
en el parágrafo 3 del artículo 54 de la Ley 715 de 2001 
descontado el aporte patronal de que trata el artículo 58 
de la misma ley; d) La Nación cuando hubiere lugar al 
reintegro de recursos y sus rendimientos financieros, e) 
La cuenta de la entidad territorial o las cuentas de las 
entidades financieras a través de las cuales se cumplan 
las obligaciones tributarias y parafiscales con recursos 
objeto de retención a los beneficiarios de la respectiva 
cuenta maestra y f) las instituciones prestadoras de 
servicios de salud beneficiarias de subsidio a la oferta 
en el marco de la organización de la red de prestación de 
servicios. 
 
 
Cuando las entidades territoriales transformen recursos 
del Sistema General de Participaciones o rentas cedidas 
de oferta a demanda deberán registrar como beneficiarios 
de la cuenta maestra de que trata el presente artículo a 
las cuentas maestras del régimen subsidiado de salud del 
municipio. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
séptimo, la comisión lo aprobó el original del proyecto d 
acuerdo  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo séptimo original del proyecto 
de acuerdo, siendo aprobado.  
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La secretaria procede a dar lectura al artículo octavo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Adiciónese el artículo 19 del Acuerdo 
Municipal 067 de diciembre 6 de 2007, que creó y 
reglamento el Fondo de Salud del Municipio de 
Bucaramanga. con los siguientes literales, conforme las 
estipulaciones contenidas en el artículo 10 de la 
Resolución 4204 de octubre 30 de 2008, del Ministerio de 
la Protección Social, así: 
 
 
g) La cuenta del municipio o las cuentas de las entidades 
financieras a través de las cuales se cumplan las 
obligaciones tributarias, contribuciones fiscales y 
parafiscales con recursos objeto de retención a los 
beneficiarios de la respectiva cuenta maestra así como, 
las cuentas de los demás destinatarios de otras sumas que 
hubieren sido objeto de retención a los beneficiarios 
previstos en el literal a) del presente artículo. 
 
 
h) La cuenta dispuesta para el reintegro de recursos a la 
Nación por concepto de los recursos provenientes del 
Presupuesto General de la Nación destinados a la 
prestación de servicios de salud pública colectiva y sus 
rendimientos, cuando hubiere lugar a ello. 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
octavo, la comisión lo aprobó el original del proyecto d 
acuerdo  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo octavo original del proyecto 
de acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo noveno. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: Modifíquese el literal c del artículo 24 
del Acuerdo 067 de diciembre 6 de 2007. que creó y 
reglamento el Fondo de Salud del Municipio de 
Bucaramanga, conforme las estipulaciones contenidas en el 
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artículo 4 de la Resolución 991 de abril 2 de 2009, del 
Ministerio de la Protección Social, el cual quedará así. 
 
 
c) La sustitución de cuentas maestras sólo procederá por 
la configuración de las siguientes causales, las cuales 
son de interpretación restringida. 
 
 
1 Deficiencia comprobada de los servicios financieros 
prestados por la entidad financiera en la cual se tiene 
la cuenta 
 
 
2 Cierre de la sucursal bancaria donde se tiene la 
cuenta. 
 
 
3. Destrucción de la sede de la entidad financiera por 
desastre natural o atentado terrorista. 
 
 
4. Cuando la entidad financiera no cumpla con el reporte 
de información al Ministerio de Salud y Protección Social 
 
 
5. No reconocer rendimientos por parte de las entidades 
financieras 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
noveno, la comisión lo aprobó el original del proyecto d 
acuerdo  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo noveno original del proyecto 
de acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo decimo. 
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ARTICULO DÉCIMO El presente acuerdo rige a partir de su 
publicación 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo 
decimo, la comisión lo aprobó el original del proyecto d 
acuerdo  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo decimo original del proyecto 
de acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura a los considerandos. 
 
 
CONSIDERANDO 
 
 
a) Que el Concejo de Bucaramanga expidió el Acuerdo 067 
de diciembre 6 de 2007 mediante el cual se crea y 
reglamenta el Fondo de Salud del Municipio de 
Bucaramanga. 
 
 
b) Que el citado Acuerdo municipal desarrollaba las 
directrices contenidas en la Resolución N° 3042 de agosto 
31 de 2007. por medio de la cual se Reglamenta la 
organización de los Fondos de salud de las entidades 
territoriales, a operación y registro de las cuentas 
maestras para el manejo de los recursos de los fondos de 
salud 
 
 
c) Que con posterioridad el Ministerio de Salud y 
Protección Social expidió las Resoluciones Números 4204 
de octubre 30 de 2008, 991 de abril 2 de 2009, y el 
Ministerio de salud y protección social profirió la 
Resolución 1127 de 16 de abril de 2013  las cuales 
modifican parcialmente la Resolución No. 3042 de agosto 
31 de 2007. mediante la cual se reglamentó la 
organización de los Fondos de Salud de las Entidades 
Territoriales, la operación y registro de las cuentas 
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maestras para el manejo de los recursos de los Fondos de 
Salud. 
 
 
d) Que es necesario modificar y adicionar el Acuerdo 067 
de diciembre 6 de 2007 del Concejo del Bucaramanga 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído los 
considerandos, la comisión incluyo un considerando 
quedando así: 
 
 
e) Que en fecha 02 de Enero de 2013 se expidió La Ley 
1608 por medio de La cual se adoptan medidas para mejorar 
La Liquidez y el uso de algunos recursos del sector 
salud; norma en cuyo artículo segundo, numeral cuarto 
referida al uso de Los recursos de Los saldos de Las 
cuentas maestras señalo: se podrán utilizar estos 
recursos: 4. En La inversión en el mejoramiento de La 
infraestructura y dotación de La red pública de 
instituciones prestadoras del servicio de salud. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído los 
considerandos, que fueron modificados en la comisión 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo considerados modificados en 
comisión  del proyecto de acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura al preámbulo. 
 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE Bucaramanga 
 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y 
reglamentarias y en especial las que le confiere el 
artículo 313 de la Constitución Nacional. Ley 136 de 
1994, Ley 1551 de 2012 y la Resolución 1127 de 2013 
emanada del Ministerio de Salud y Protección Social. y 
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La secretaria informa que ha sido leído el preambulo, que 
fueron modificados en la comisión 
 
 
La Presidenta somete a consideración y aprobación de los 
Presidencia  el preámbulo original del proyecto de 
acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura al titulo. 
 
 
Proyecto de acuerdo No. 031 Por el cual se modifica y 
adiciona el Acuerdo No. 067 de diciembre 6 de 2007, que 
crea y reglamenta el Fondo de Salud del Municipio de 
Bucaramanga. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el titulo, que 
fueron modificados en la comisión 
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el titulo del proyecto de acuerdo, siendo 
aprobado.  
 
 
La Presidencia  los Honorables Concejales quieren que el 
proyecto de acuerdo pase para la sanción del proyecto de 
acuerdo, así lo quieren señora presidenta 
 
 
La presidencia la solicita a la secretaria hacer los 
tramites pertinentes para la respectiva sanción del señor 
alcalde. Le agradece a la doctora Claudia Amaya por estar 
en el estudio del presente proyecto de acuerdo igualmente 
a la jurídica que nos acompañaron y nos siguieron 
acompañando en la continuación del estudio del siguiente 
proyecto de acuerdo y le solicita a la secretaria  
continuar con el orden del día  
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5.- ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 
NUMERO 030 DEL 9 DE MAYO DE 2013 POR EL CUAL SE 
OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE PARA DECLARAR DE 
UTILIDAD PUBLICA UN PREDIO Y LAS ESPECIALES 
CONDICIONES DE URGENCIA QUE AUTORIZA SU EXPROPIACIÓN 
POR VÍA ADMINISTRATIVA  

 
 
La presidencia solicita saber quienes están presentes por 
parte de la administración para el estudio del presente 
acuerdo diferentes a los jurídicos  
 
 
La secretaria informa que los funcionarios citados e 
invitados se encuentran todos presente.  
 
 
La secretaria procede a dar lectura de la constancia de 
aprobación en primer debate  
 
 
El suscrito Secretario de la Comisión Segunda o Comisión 
del Plan, de Gobierno y Obras del Honorable Concejo de 
Bucaramanga, hace constar que el Estudio en Primer debate 
del Proyecto de Acuerdo No. 030 Mayo 9 de 2013, “POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE 
PARA DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA UN PREDIO Y LAS 
ESPECIALES CONDICIONES DE URGENCIA QUE AUTORIZA SU 
EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA”. 
 
 
Fue aprobado el original del Proyecto de Acuerdo, con la 
modificaciones como se registra en el Acta No. 02-2013, 
realizada el día veinte (20) de Mayo de 2013, en Primer 
Debate. 
 
 
Firma el secretario de la comisión Luis Eduardo Jaimes 
Bautista 
 
 
La secretaria procede a dar lectura a la parte pertinente 
del informe de comisión  
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Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales de la comsion 
segunda: CLEOMEDES BELLO VILLABONA, SONIA SMITH NAVAS 
VARGAS, CHRIST1AN NIÑO RUIZ, URIEL ORTIZ RUIZ y RAÚL 
OVIEDO TORRA, todos ellos miembros de la Comisión 
Segunda, con voz y voto en la comisión  
 
 
Que la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por la Presidenta del Honorable Concejo de 
Bucaramanga, al Honorable Concejal CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA, quien radicó ante la Secretaría de la Comisión 
el respectivo documento que contiene la Ponencia del 
Proyecto de Acuerdo en estudio, esta fue sometida a 
votación siendo aprobada  
 
 
Que aprobada la Ponencia se da lectura a la Exposición de 
Motivos esta es aprobada en la comisión original del 
Proyecto de Acuerdo se da lectura al artículo primero 
este es aprobado el original del proyecto de acuerdo, se 
da lectura al artículo segundo  este es aprobado original 
del proyecto de acuerdo se da lectura al artículo tercero 
este es aprobado el original del proyecto de acuerdo, el 
artículo cuarto, artículo quinto, artículo sexto fueron 
aprobados en la comisión, se da lectura a los 
considerados a los literales de los considerandos y 
fueron aprobados en la comisión el titulo fue aprobado 
original del proyecto de acuerdo este informe de comisión 
tiene su sustento legal en los artículo 95 y 180 del 
artículo municipal 182 del 2009 o reglamento interno del 
concejo de Bucaramanga. 
 
 
Firma la presidenta  de la comisión Sonia Smith Navas 
Vargas ponente  Cleomedes Bello Villabona secretario Luis 
Eduardo Jaimes Bautista  
 
 
La secretaria procede a dar lectura a la ponencia del 
proyecto de acuerdo en estudio   
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CONCEJAL PONENTE: CLEOMEDES BELO VILLABONA 
 
 
Señor Presidente y Honorables Concejales: 
 
 
Me correspondió por designación de la Presidencia 
realizar la ponencia para el estudio en primer debate al 
proyecto de acuerdo No. 030 del 09 de Mayo de 2013 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE 
PARA DECLARAR DE UTILIDAD PUBLICA UN PREDIO Y LAS 
ESPECIALES CONDICIONES DE URGENCIA QUE AUTORIZAN SU 
EXPROPIACIÓN VÍA ADMINISTRATIVA”. 
 
 

OBJETO DEL PROYECTO 
 
 
Autorizar al Alcalde Municipal para que desarrolle el 
proyecto “Construcción Teatro Santander” ordene la 
afectación del predio identificado con el folio de 
matrícula N° 300 - 156189, ubicado en la calle 33 N° 18 — 
40, del centro del Municipio de Bucaramanga; igualmente 
para que declara las condiciones de urgencia, para 
adquirirlo por expropiación vía administrativa, de 
conformidad con el artículo 58, literal h) de la Ley 388 
de 1997, la cual modificó el artículo 10 de la ley 9 de 
1989, el cual señala que se podrá declarar de utilidad 
pública para adquirir un inmueble cuando se destine para 
los siguientes fines: h) Preservación del patrimonio 
cultural y natural de interés nacional, regional local, 
incluidos el paisajístico, ambiental histórico y 
arquitectónico. 
 
 

DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
MARCO CONSTITUCIONAL 
 
 
De conformidad con el numeral tercero del artículo 313 de 
la Constitución Nacional, el Concejo Municipal tiene la 
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atribución constitucional para autorizar al Alcalde para 
celebrar contratos y que ejerza precisas funciones de las 
que corresponden al Concejo, de igual forma atribuye la 
facultad en el numeral noveno de dictar las normas 
necesarias para el control, la preservación y defensa del 
patrimonio ecológico y cultural del municipio. 
 
 
MARCO LEGAL 
 
 
Se parten de las normas que regulan el asunto que son: 
Ley 388 de 1997, modificatoria de la Ley 9 de 1989, 
Artículos 58, 59, 63, 64, 65. 
 
 
El Concejo es competente, para conocer de estos asuntos, 
facultad otorgada por la Ley 9 de 1989, modificada por la 
Ley 388 de 1997, para disponer lo conducente con relación 
al desarrollo urbanístico y para la compraventa y 
expropiación de bienes de particulares que sean 
considerados para la administración como de utilidad 
pública. 
 
 
En el artículo 58, literal h) de la Ley 388 de 1997, 
modificatorio del artículo 10 de la ley 9 de 1989, 
expresa que se podrá declarar de utilidad pública para 
adquirir un inmueble cuando se destine para los 
siguientes fines: h) Preservación del patrimonio cultural 
y natural de interés nacional, regional local, incluidos 
el paisajístico, ambiental, histórico y arquitectónico. 
 
 
El artículo 63 de la ley 388 de 1997, señala los motivos 
de utilidad pública o de interés social para expropiar 
por vía administrativa el derecho de propiedad y los 
demás derechos reales sobre terrenos e inmuebles, cuando, 
conforme a las reglas señaladas por la presente ley, la 
respectiva autoridad administrativa competente, considera 
que existen especiales condiciones de urgencia, siempre y 
cuando la finalidad corresponda a las señaladas en las 
letras a), b), c), d), e), h), j), k), l) y m), del 
artículo 58 de la presente ley. 
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El artículo 59 de la ley 388 de 1997, establece que 
además de lo dispuesto en otras leyes vigentes, la 
nación, las entidades territoriales, las áreas 
metropolitanas y asociaciones de municipios podrán 
adquirir por enajenación voluntaria o decretar la 
expropiación de inmuebles para desarrollar las 
actividades previstas en el artículo 10 de la ley 9 de 
1989. 
 
 
El numeral 2) del artículo 65 de la ley 388 de 1997, 
dispone entre otros, el criterio para la declaratoria de 
urgencia de acuerdo con la naturaleza de los motivos de 
utilidad pública o interés social el carácter inaplazable 
de las soluciones que se deben ofrecer con ayuda del 
instrumento expropiatorio, criterio aplicable al proyecto 
señalado. 
 
 
En caso de no lograrse la negociación directa del predio 
se requiere otorgar autorización de conformidad con en el 
artículo 58 de la Constitución Política. “Por motivos de 
utilidad pública o de interés social definidos por el 
legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia 
judicial e indemnización previa. Esta se fijará 
consultando los intereses de la comunidad y del afectado.  
 
En los casos que determine el legislador, dicha 
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa. 
 
 
De conformidad con el artículo 64 de la Ley 388 de 1997, 
“Las condiciones de urgencia que autorizan la 
expropiación vía administrativa serán declaradas por la 
instancia o autoridad competente, según lo determine el 
concejo municipal o distrital, o la junta metropolitana, 
según sea el caso mediante acuerdo. Esta instancia tendrá 
la competencia general para todos los eventos. 
 
 
Conforme a los estudios técnicos, realizados de las áreas 
existentes en el Edificio del Teatro Santander, la 
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administración argumenta, que el espacio del edificio 
actual no es suficiente para cumplir con dichos 
requerimientos; por lo tanto, se hace necesario ampliar 
su capacidad, aprovechando la posibilidad existente de su 
prolongación hacia el lote aledaño en el costado 
occidental, que cuenta con las dimensiones apropiadas 
para ser anexado a la edificación. 
 
 
Se determina con los linderos expresados en la escritura, 
documentos de certificado de tradición y libertad, planos 
y los registros adjuntos por la administración al 
presente proyecto de corroborar que el inmueble en 
mención se encuentra ubicado en la calle 33 N° 18 — 40 
identificado con cédula catastral No. 010100900005000 y 
Matrícula Inmobiliaria 300156189, cuyos linderos son los 
registrados en el plano catastral de Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi y la escritura N° 2679 de fecha dieciséis 
(16) de diciembre de dos mil cuatro (2004) en la Notaria 
Novena del Círculo de Bucaramanga. Cumpliéndose dentro 
del contenido del proyecto lo demostrado en los 
documentos mencionados. 
 
 

SOBRE EL PROYECTO: 
 
 
Teniendo en cuenta la importancia que tiene el Concejo 
Municipal de contribuir en el cumplimiento del Plan de 
Desarrollo por parte de la Administración Municipal, con 
relación a las autorizaciones expresas para el desarrollo 
de los megaproyectos de infraestructura para la ciudad 
como es el de Teatro Santander y apoyar el cumplimiento 
de las finalidades del Estado con el desarrollo de ciudad 
a nivel cultural; es necesario estudiar y acompañar 
favorablemente este proyecto de acuerdo de autoría de la 
administración municipal. 
 
 
El proyecto ”CONSTRUCCIÓN TEATRO SANTANDER - FASE IV- 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA DEPARTAMENTO DE SANTANDER”, se 
encuentra enmarcado dentro de los postulados del Plan de 
Desarrollo Económico, Social y de Obras Publicas 2012-
2015 “BUCARAMANGA CAPITAL SOSTENIBLE” Acuerdo Municipal 
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014-2012. Dimensión 1: Sostenibilidad Social y Económica. 
EJE PROGRAMATICO: Deporte y Cultura que nos una. 
PROGRAMA; Plan Municipal para el desarrollo de las artes 
y la cultura. SUBPROGRAMA: Patrimonio cultural material e 
inmaterial con el número de registro 20120680010207. 
 
 
Una vez realizada la autorización se requiere que 
mediante decreto sea declarado por el Señor Alcalde, 
proceder a realizar en el tiempo estipulado la 
negociación o en su defecto la expropiación 
administrativa y una vez logrado la adquisición del 
predio, posteriormente registrar ante la Oficina de 
Instrumentos Públicos, la adquisición de este bien 
inmueble a favor del Municipio de Bucaramanga. 
 
 
Por las razones expuestas presento la siguiente: 
 
 

PROPOSICIÓN 
 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No. 030 del 09 de Mayo de 2013, 
ajustado a la Constitución y a la ley, me permito 
presentar ante la Plenaria Ponencia POSITIVA para el 
SEGUNDO DEBATE, para su estudio y aprobación. 
 
 
DEL HONORABLE CONCEJAL PONENTE: CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
 
 
La secretaria informa que ha sido leída la ponencia 
informe de aprobación en primer debate  
 
 
La presidencia solicita a los honorables concejales hacer 
silencio con el propósito de escuchar atentamente al 
ponente de este proyecto de acuerdo Honorable Concejal 
Cleomedes Bello Villabona. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales y a todos los presentes. 
simplemente señora presidenta para pedirle a los 
compañeros de que aprobar este importante proyecto de 
acuerdo de una importante obra que se viene desarrollando 
en la ciudad de Bucaramanga y que hoy ya contamos con la 
construcción en un 30 o 40% de este importante proyecto 
de la cultura para la ciudad de Bucaramanga y aprovechar 
la oportunidad para saludar al doctor Antonio José Díaz 
Ardila quien es el que está liderando este proceso y del 
cual señora presidenta sería importante escucharlo para 
que todos los compañeros concejales conozcan en qué 
estado y como se está proyectando este importante 
proyecto y por el cual vamos a darle facultades al señor 
alcalde para adquirir un predio aledaño al proyecto que 
si no se adquiere este predio pues prácticamente el 
proyecto no podría llegar a su final o el objetivo del 
cual está proyectado que es el teatro y  sobre todo que 
es prácticamente incluyendo la estructura señora 
presidenta cabe también recalcar que aprobamos este 
proyecto de acuerdo dando la facultades en el anterior 
periodo y que no se hicieron uso de ellas y del cual 
también ahí se hace claridad especifica del tema porque 
no se utilizaron y porque no se llevó acabo en ese 
momento cuando tuvieron las facultades por eso la 
comisión el Honorable Concejal Uriel Ortiz propuso que 
dentro del proyecto que dentro del articulo dentro del 
mismo proyecto quedara estipulado el tiempo que se va a 
utilizar para desarrollar el proyecto o para desarrollar 
el teatro y que quede estipulado dentro del proyecto que 
hoy vamos a  aprobar De tal manera señora presidenta que 
lo único que nos queda o que me queda es ratificar la 
ponencia para que le demos curso al estudio  de este 
importante proyecto. Gracias señora presidenta 
 
 
La Presidencia  agradece la intervención del honorable 
concejal y concede el uso de la palabra al Honorable 
Concejal Edgar Suarez considerando que tiene un 
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compromiso previo y tiene que retirarse. Honorable 
concejal Edgar Suarez Gutiérrez del partido Cambio 
Radical. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ 
GUTIÉRREZ 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales a los funcionarios de la 
administración y a todos los presentes. Presidenta el 
Concejal Christian Arguello y yo tenemos que ir a cumplir 
labores académicas ahora mismo y pedimos permiso desde ya 
para retirarnos no sin antes decirles acá en este 
importante proyecto de acuerdo que primero estamos acá 
frente a un bien de interés cultural Los bienes de 
interés cultural en la ley nuestra legislación la ley 357 
y la ley 1185 de 2008 entre muchas cosas que tienen estas 
dos leyes invitan a que tengamos especial cuidado cuando 
se trate de este tipo de bienes le pedimos el favor a la 
doctora Tatiana Tavera junto con el maestro Jhon Claro de 
adicionar en lo posible y varios artículos ojala también 
en el preámbulo Concejal Jhon Claro ahora que nos vamos 
no alcanzo a estar en el preámbulo ni el título en el 
preámbulo sobre todo incluir esta importante ley porque 
todos los bienes que sean declarados de interés público 
deben tener los (Planes Especiales de Manejo y Protección 
PEMP).  Ya hablamos con el doctor Carlos José Díaz y nos 
dice que efectivamente el PEMP  está en algunas ocasiones 
acá no los expusieron nos trajeron y el PEMP del teatro 
de Santander está vigente y es el instrumento superior 
casi a cualquier instrumento normativo y más si es un 
instrumento como el acuerdo municipal el PEMP debe estar 
por encima esto es un régimen especial por ser régimen 
especial debemos tener especial cuidado en incluir que 
cualquier modificación cualquier adición que afecte la 
zona influencia acá esto debe tener una zona de 
influencia y más aún si es el predio  de enseguida y más 
aún cuando ya lo habíamos declarado de entidad pública y 
dejamos perder la oportunidad  de adquirirlo Entonces la 
intervención es especialmente para decir que hay que 
incluir el artículo Respectivo que hace referencia a este 
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instrumento porque todos los actos que causen 
restauración, recuperación, reposición, demolición, 
desmembramiento y división del bien deben estar de 
acuerdo a los PEMP Entonces esa es la intervención 
decirles que ojala también que influya que acá está 
prácticamente respaldado por el ministerio de cultura que 
no sobraría colocarlo porque si hay PEMP quiere decir que 
estuvo en el ministerio que fue aprobado y acá nosotros 
le decimos a la autoridad que efectivamente hecho el 
instrumento necesario para este bien. Muchas gracias 
presidenta.  
 
 
La presidencia después de escuchar la intervención del 
ponente de este proyecto de acuerdo darle la palabra 
también Honorable Concejal, Honorable concejal le voy a 
pedir que por reglamento interno y por cuestiones de que 
el doctor Edgar le concedimos la palabra primero a la 
administración y posteriormente a los Honorables 
Concejales tiene la palabra al doctor Antonio José Díaz 
Ardila quien es el director ejecutivo de este proyecto 
del teatro Santander.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANTONIO JOSÉ DÍAZ ARDILA, 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROYECTO DEL TEATRO SANTANDER 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales y concejalas, a 
los funcionarios de la administración  y a todos los 
presentes. Muchas gracias por la invitación y realmente 
es un proyecto que de acuerdo indispensable para el 
teatro en este momento hay tres inversiones 
importantísimas hay una licitación del Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo que es el aporte que está 
haciendo el gobierno nacional de tres mil doscientos 
millones de pesos hay en proceso una licitación de la 
gobernación de Santander, de las regalías que aporta 
gobernación dos mil millones de pesos y en julio 
legalizamos el aporte del doctor Carlos Ardila Lulle por 
valor de cinco mil millones de pesos que con estos diez 
mil millones garantizamos la terminación básica del 
proyecto. En este momento se han invertido recursos del 
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municipio de Bucaramanga, se han invertido recursos del 
Ecopetrol y los iniciales que fueron aportados por la 
empresa privada en este proyecto que se denominó una 
silla para el arte que la gente hizo aporte de cinco, 
diez quince millones de pesos y se lograron conseguir 
seis mil quinientos millones de pesos que fue digamos el 
capital semilla que aporto la empresa privada para 
iniciar las obras. Estas tres licitaciones tiene 
lógicamente parte de la construcción en el predio vecino 
es un predio vecino que desde un principio se consideró 
indispensable porque lo que hay había eran teatros de 
cine y lo que necesitamos ahora es un teatro de cultura 
que requiere una serie de áreas de salas de ensayos de 
camerinos oficinas, baños cuartos eléctricos y mil cosas 
más que hacen que este edificio desde un principio se 
considerara indispensable. Entonces yo les había hecho 
una invitación de unos días de asistir al teatro y el 
próximo 3 de agosto vamos a tener otro día abierto que me 
encantaría que ustedes pudieran personalmente asistir al 
teatro a mirar el avance de la obra. Muchas gracias 
 
 
La Presidencia  agradece la intervención del doctor 
Antonio José Díaz y le concede el uso de la palabra al 
doctor Mauricio Mejía Abelló Secretario de Planeación  
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO MEJÍA ABELLO SECRETARIO 
DE PLANEACIÓN 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales y concejalas, a 
los funcionarios de la administración  y a todos los 
presentes. Este es un proyecto muy importante porque 
todos conocemos el compromiso que adquirió el municipio 
de Bucaramanga con la Fundación del Teatro Santander que 
además adelanta una obra de suma importancia para la 
ciudad en la medida en que ya llevamos un avance muy 
importante como lo acaba de aquí afirmar el representante 
de la Fundación y el gobierno tiene el gran compromiso de 
adquirir este predio para adicionarse dentro de lo que es 
la construcción del teatro Santander por eso la 
importancia del trámite del proyecto por eso la 
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importancia de que el gobierno tenga las herramientas  
para finalmente poder adquirir y cumplir con el gran 
compromiso que se adquirió con la fundación teatro 
Santander y frente a los gremios de la ciudad ya el 
gobierno tiene los recursos asignados para la adquisición 
del predio que solo estamos a la espera de que este 
proyecto salga adelante para finalmente poder así darle 
cumplimiento a un proyecto que está dentro de nuestro 
plan de desarrollo que está igualmente identificado 
dentro de las áreas de desarrollo de todo el sector 
centro de procesos de renovación urbana que se van a dar 
específicamente sobre todo el sector central  donde se 
encuentra el teatro Santander como uno de los proyectos 
estratégicos. 
 
 
La presidencia agradece la intervención del doctor 
Mauricio Mejía y concede el uso de la palabra a la 
jurídica del municipio para que ella también nos de sus 
concepto sobre este proyecto de acuerdo, doctora Tatiana 
Tavera  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA JURÍDICA DEL 
MUNICIPIO 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales y concejalas, a 
los funcionarios de la administración  y a todos los 
presentes. Tal vez retomando lo que hace unos minutos 
mencionaba el concejal Edgar Suarez, instrumento jurídico 
que actualmente estamos utilizando de la utilidad pública 
es una forma de gestionar y de desarrollar procedimientos 
de la afectación de un bien que se hallaba incorporado 
precisamente en el plan especial de manejo y preservación 
de este bien que es el teatro Santander en una zona 
afectada por el mismo Entonces por ese motivo se están 
desarrollando instrumentos jurídicos para la adquisición 
de este predio para el desarrollo de las obras 
complementarias que van a ser obviamente útil y ágil y 
más suficiente este proyecto del teatro Santander que va 
a cambiar el entorno de centro de la ciudad de 
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Bucaramanga dentro de ese proceso de recuperación de el 
municipio del patrimonio de Bucaramanga. Muchas gracias. 
 
 
La presidencia agradece la intervención de la doctora 
Tatiana Tavera y concede el uso de la palabra a la 
doctora Lina Calderón jurídica del Concejo Municipal  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA CALDERÓN JURÍDICA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales y concejalas, a 
los funcionarios de la administración  y a todos los 
presentes. Revisada la viabilidad jurídica del proyecto 
de acuerdo 030 considero que se encuentra ajustadas las 
facultades que se están solicitando por parte del señor 
alcalde para las condiciones especiales de utilidad 
pública y condiciones específicas del predio del que 
estamos hablando para el teatro Santander. Hechas las 
consideraciones que se leerán a continuación también por 
la secretaria que se manejaron en la comisión con los 
aportes que allí se solicitaron considero que es viable 
jurídicamente y que es importante la aprobación de este 
acuerdo.  
 
 
La presidencia agradece la intervención de la doctora 
Lina y concede el uso de la palabra al Honorable Concejal 
Henry Gamboa Meza vocero del partido liberal 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales a los funcionarios de la 
administración y a todos los presentes. Importante 
proyecto que requiere aprobar para culminar esta obra 
importante que requiere la cultura de Santander el área 
metropolitana  y la región. Mire presidenta anuncio mi 
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voto positivo a este importante proyecto pero yo quiero 
que revisemos esta facultad de declaración de utilidad 
pública donde se autoriza la expropiación resulta que la 
utilidad pública también puede haber la negociación 
voluntaria que quiero que el título de esto quede así 
porque yo pensé que el señor no quería negociar pero  con 
la jurídica que si puede negociar Entonces aquí estamos 
dejando abierta la negociación entonces hay que ponerla 
entonces hay que modificar el título del proyecto 
modificar el artículo segundo de una vez anunciamos esas 
dos proposiciones por parte de la bancada del partido 
liberal para que quede abierta la enajenación o 
negociación voluntaria por parte de la administración muy 
amable presidenta    
 
 
La presidencia agradece la intervención del honorable 
concejal y concede el uso de la palabra al honorable 
concejal ponente Cleomedes Bello Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILABONA 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales y concejalas, a 
los funcionarios de la administración  y a todos los 
presentes. Señora presidenta ese tema se tiene en cuenta 
que la expropiación es el inicio de un proceso sea por 
vía administrativa o sea por vía judicial ya porque el 
dueño del predio no quiera o no pueda acogerse a la 
negociación que tiene el municipio pero el término de 
expropiación debe utilizarse porque es el inicio para 
cualquiera de los dos procesos eso no quiere decir que no 
esté abierto el proceso por vía administrativa  vía 
amigable como decimos nosotros de ir a negociar con el 
dueño del predio El tema expropiación debe quedar ahí 
porque es el inicio para cualquier iniciación pero 
llámese administrativa o por vía judicial muchas gracias 
señora presidenta.  
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La presidencia agradece la intervención del honorable 
concejal y concede el uso de la palabra al honorable 
concejal Henry Gamboa Meza y posteriormente John Jairo 
Claro Arévalo 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA 
 
 
Bueno el debate importante siempre el debate fortalece 
los proyectos y las iniciativas yo no estoy quitando la 
palabra  expropiación administrativa es la última fase yo 
lo quiero es que quede abierta la negociación voluntaria 
lo que vamos a declarar o lo que vamos a probar es 
otorgar facultades al señor alcalde para declarar de 
utilidad pública a un predio y a las especiales 
condiciones de urgencia que autorizan la negociación 
voluntaria o la enajenación voluntaria y o su 
expropiacion via administrativa eso es lo que quiero que 
quede así sino porque es importante sino que dejen las 
dos cosas muchas gracias doctor Cleomedes  
 
 
La presidencia agradece la intervención del honorable 
concejal y concede el uso de la palabra al honorable 
concejal Jhon Jairo Claro Arévalo 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHON JAIRO CLARO 
AREVALO 
 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales y concejalas, a 
los funcionarios de la administración  y a todos los 
presentes. Doctor Antonio José yo tengo una pregunta en 
concordancia con el articulo numeral 2 del artículo 7 de 
la ley de patrimonio ley 1185 de 2008 y voy a leerlo 
textualmente y dice “Quien pretenda realizar una obra en 
inmuebles ubicados en el área de influencia o que sean 
colindantes con un bien inmueble declarado de interés 
cultural, deberá comunicarlo previamente a la autoridad 
que hubiera efectuado la respectiva declaratoria”. Y 
seguidamente el mismo numeral dos del artículo séptimo de 
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la ley 1185 de 2008 dice “La intervención de un bien de 
interés cultural del ámbito nacional deberá contar con la 
autorización del Ministerio de Cultura”, como este es un 
bien que no es de interés cultural pero más delante 
deberá ser englobado a un bien de interés cultural la 
pregunta sería ya está esa autorización del ministerio ya 
se hizo ya se comunicó previamente sobre la compra de 
este predio de acuerdo al PEMP o porque aquí yo no 
encuentro en ningún documento que me garantice ello si me 
entiende para decir que es importante yo considero que 
comprar este predio es importantísimo para proyectar lo 
que se quiere del teatro Santander en cuento a ampliar 
las oficinas camerinos etc. Gracias presidenta 
 
 
la Presidencia  agradece la intervención del honorable 
concejal y concede el uso de la palabra a la jurídica del 
perdón al doctor Antonio Díaz director ejecutivo del 
teatro Santander  
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANTONIO DÍAZ DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL TEATRO SANTANDER 
 
 
Si la inquietud del doctor Claro la veo muy importante y 
cuando se compró el predio en el año 2009 se le hizo 
posteriormente el plan especial de manejo y protección 
que incluye también la reparación del espacio público 
adecuación de algunas zonas aledañas y lo más importante 
era la absoluta necesidad que para preservar el uso de 
teatro se requería el predio vecino para las áreas de 
apoyo  entonces el predio vecino se adquiere para la 
construcción del edifico de apoyo y posteriormente si el 
municipio lo ve viable se declararía la totalidad del 
edificio ya terminado el año entrante o principio del 
2016 para que se ponga consideración de la nación la 
declaratoria del bien como un bien de interés nacional 
Eso es un proceso posterior a la terminación de la obra 
de tal manera que el ministerio evalué si el edificio ya 
terminado con todas sus adecuaciones amerita o no ser 
declarado como bien de interés nacional con lo cual le 
daría una importancia también al predio. Entonces en este 
momento lo que estamos diciendo es que para preservar el 
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teatro Santander que es un bien de interés cultural del 
ámbito municipal y que va funcionar como teatro se hace 
indispensable comprar el predio vecino para ahí construir 
las áreas de apoyo una vez terminado ese edificio 
evaluaremos si se declara la totalidad como conjunto de 
preservación  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables la ponencia  presentada por el honorable 
concejal  Cleomedes Bello Villabona y aprobada en la 
comisión segunda, siendo aprobado.  
 
 
El secretario procede a dar lectura a la exposición de 
motivos. 
 
 
Honorables Miembros del Concejo Municipal: 
 
 
Me permito presentar a consideración de esta Corporación, 
el proyecto de Acuerdo. Mediante el cual pretende que se 
otorguen facultades al ejecutivo para efectos de que se 
declare el inmueble identificado con cedula catastral No 
010100900005000 y Matricula Inmobiliaria 300-156189 como 
utilidad pública y las especiales condiciones de urgencia 
que autorizan su expropiación por vía administrativa 
 
 
Bucaramanga y su zona metropolitana, con más de un millón 
de habitantes, de los cuales más de cincuenta mil (50 
000) son estudiantes de los diez y siete (17) centros 
universitarios, carece de escenarios adecuados para 
eventos de gran calidad artística y cultura Este hecho 
incontrovertible ha privado a la ciudad de tener 
presentaciones periódicas de carácter lúdico de cultura 
universal 
 
 
Es una necesidad sentida por toda la comunidad, en una 
ciudad que se considera como centro universitario y de 
gran tradición cultural, que quiere permanecer en 
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contacto con la cultura universal, proporcionar un 
escenario adecuado para promover el arte y la cultura. 
 
 
Este escenario cultural tiene gran importancia dentro del 
proceso de recuperación urbanística del centro de la 
ciudad, especialmente teniendo en cuenta que esta zona 
concentra los más importantes y representativos edificios 
tanto administrativos, religiosos, institucionales y 
además las más tradicionales construcciones comerciales y 
financieras que le dan identidad a la ciudad 
 
 
En el año 2007 las manifestaciones públicas para salvar 
el viejo Teatro Santander, lograron concentrase en una 
petición del Honorable Concejo Municipal y a la anterior 
administración y en La posterior expedición de la 
Resolución del ejecutivo del Municipio para la 
preservación del antiguo Teatro Santander, que fue 
declarado Bien de Interés Cultural de carácter Municipal 
 
 
Teniendo en cuenta los antecedentes relacionados se hace 
necesario para dar continuidad al proyecto “CONSTRUCCIÓN 
TEATRO SANTANDER — FASE IV - MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER’ el cual se encuentra enmarcado 
dentro de Los postulados del Plan de Desarrollo 
Económico, Social y de Obras Publicas 2012-2015 
“BUCARAMANGA CAPITAL SOSTENIBLE”. Dimensión 1: 
Sostenibilidad Social y Económica. EJE PROGRAMÁTICO 
Deporte y Cultura que nos unas PROGRAMA: Plan Municipal 
para el desarrollo de las artes y la cultura. SUBPROGWMA 
Patrimonio cultural material e inmaterial con el número 
de registro 20120680010207 
 
 
Así las cosas y con el fin de fortalecer el desarrollo 
cultural del Municipio de Bucaramanga, se proyecta 
adquirir el bien en referencia por enajenación voluntaria 
o por expropiación administrativa, una vez hecha la 
declaratoria de utilidad pública, lo anterior por cuanto 
este es un predio colindante que es necesario para dar 
continuidad a la construcción y la rehabilitación del 
Teatro Santander. 
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A espera de contribuir con este proyecto a brindar un 
escenario técnicamente adecuado para los eventos de gran 
calidad artística y cultural solicito Honorables miembros 
del Concejo Municipal, dar el respectivo aval para 
continuar con la gestión proyectada en pro de la ciudad 
de los parques. 
 
 
De los Honorables Concejales.  CLEMENTE LEON OLAYA  
       Alcalde de Bucaramanga  

Encargado 
 
 
 
El secretario informa que ha sido leída la exposición de 
motivos   
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables La exposición de motivos original del 
proyecto de acuerdo.  
 
 
El secretario informa que para la exposición de motivos 
hay una proposición presentada por la bancada del partido 
liberal y dice así: 
 
Adicionar el siguiente párrafo 
 
El destino del inmueble a declarar de utilidad pública y 
realizado el proceso de adquisición por parte del ente 
público será para la aplicación de la obra en 
construcción  Teatro Santander y en cumplimiento de la 
preservación cultural y la materialización para la ciudad 
de Bucaramanga de contar con un escenario cultural que 
pueda recibir a los grandes expositores del arte y la 
cultura a nivel regional, nacional e internacional  
 
 
El secretario informa que ha sido leída la proposición 
para la exposición de motivos del proyecto de acuerdo 
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presentada por la bancada del partido liberal señora 
presidenta  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables la exposición con las modificaciones 
presentadas por la bancada del partido liberal, siendo 
aprobado.  
 
 
El secretario procede a dar lectura al artículo primero. 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Facúltese al Señor Alcalde del 
Municipio de Bucaramanga para que declare la existencia 
de unas especiales condiciones de utilidad pública, que 
autorizan la adquisición del predio requerido para la 
obra “Construcción Teatro Santander” ubicado en la calle 
33 N° 18 — 40 identificado con cédula catastral No 
010100900005000 y Matrícula Inmobiliaria 300-156189, 
cuyos linderos son los registrados en el plano catastral 
de Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la escritura N° 
2679 de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil 
cuatro (2004) en la Notaria Novena de Bucaramanga. 
 
 
El secretario informa que la comisión lo aprobó 
adicionándole el siguiente párrafo  
 
 
Parágrafo: las facultades de que trata el anterior 
artículo serán hasta el 31  de diciembre de 2013 
 
 
El secretario informa que ha sido leído el artículo 
primero con las modificaciones presentada en la comisión 
y no tienen proposiciones para modificarlo en la plenaria  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo primero modificado en la 
comisión, siendo aprobado.  
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El secretario procede a dar lectura al artículo segundo. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO Facúltese al Señor Alcalde del Municipio 
de Bucaramanga para que declare la existencia de 
especiales condiciones de urgencia que autorizan la 
expropiación VÍA ADMINISTRATIVA, del predio relacionado 
en el artículo precedente 
 
 
El secretario informa que ha sido leído el artículo 
primero que no modificado en la comisión  
 
 
La presidencia concede el uso de la palabra al Honorable 
Concejal Henry Gamboa Meza 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA 
 
 
Muy amable nuevamente señora presidenta la bancada del 
partido liberal tiene una modificación para este artículo  
de conformidad a la normatividad vigente y además con la 
anuencia de la administración y dice. Facúltese al señor 
alcalde del municipio de Bucaramanga para que declare la 
existencia de especiales condiciones de urgencia que 
autorizan la negociación voluntaria o la expropiación VÍA 
ADMINISTRATIVA, del predio relacionado en el artículo 
precedente. Presentada por la bancada del partido liberal 
muy amable presidenta  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo segundo con las modificaciones 
presentadas por la bancada del partido liberal, siendo 
aprobado.  
 
 
El secretario procede a dar lectura al artículo tercero. 
 
 
ARTICULO TERCERO: La declaratoria de utilidad pública o 
de interés social así como la existencia de especiales 
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condiciones de urgencia deberán hacerse mediante actos 
administrativos independientes 
 
 
El secretario informa que ha sido leído el artículo 
tercero que no modificado en la comisión y no tiene para 
esta plenaria ninguna proposición  
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo tercero original del proyecto 
de acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
El secretario procede a dar lectura al artículo cuarto. 
 
ARTICULO CUARTO: El municipio de Bucaramanga adelantará 
las actuaciones necesarias para adquirir el inmueble 
requerido para la construcción y la rehabilitación Teatro 
Santander arriba enunciados, bien por enajenación 
voluntaria o por expropiación administrativa, acatando 
las disposiciones normativas contenidas en la Ley 388 de 
1997 y el Decreto 1420 de 1998. 
 
 
El secretario informa que ha sido leído el artículo 
cuarto original del proyecto y no ha sido modificado por 
la comisión y la plenaria. 
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo cuarto original del proyecto 
de acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
El secretario procede a dar lectura al artículo quinto. 
 
ARTICULO QUINTO: Facúltese al Señor Alcalde Municipal de 
Bucaramanga. Para el trámite de inscripción del presente 
Acuerdo en la competente Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 37 de la Ley 9 de 1989 
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El secretario informa que ha sido leído el artículo 
quinto original del proyecto y no ha sido modificado en 
la comisión ni en la plenaria 
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo quinto original del proyecto 
de acuerdo, siendo aprobado.  
 
 
El secretario procede a dar lectura al artículo sexto. 
 
 
ARTICULO SEXTO: El presente acuerdo rige a partir de su 
publicación  
 
 
El secretario informa que ha sido leído el artículo sexto 
original del proyecto y no modificado  
 
 
La presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
concejal Henry Gamboa Meza 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA 
 
El partido liberal quiere presentar una proposición que 
modifique el artículo sexto original del proyecto de 
acuerdo en el cual la administración debe presentar un 
informe una vez realizada esta facultad es lo que se 
quiere incluir ahí si quiere la leo que es Todos los 
eventos desarrollados en el uso de esta facultad 
otorgados y el procedimiento utilizado para la 
adquisición del inmueble ubicado en la calle 33 No. 18 – 
40 identificado con la cedula catastral No. 
010100900005000 y Matrícula Inmobiliaria 300-156189 se 
rendirá un informe para conocimiento y fines pertinentes 
al concejo de Bucaramanga Eso modificaría el artículo 
sexto y el artículo sexto original del proyecto pasaría a 
ser séptimo a nombre de la bancada del partido liberal 
señora presidenta 
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La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo sexto con las modificaciones 
presentadas por la bancada del partido liberal y el 
artículo sexto pasaría a ser el séptimo, siendo aprobado.  
 
 
La presidencia considerando que el artículo séptimo fue 
modificado vamos continuar con la lectura del artículo 
séptimo secretario  
 
 
El secretario procede a dar lectura al artículo séptimo. 
 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El presente acuerdo rige a partir de su 
publicación  
 
 
El secretario informa que ha sido leído el artículo 
Séptimo 
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el artículo séptimo que anteriormente era 
el artículo sexto modificado del proyecto de acuerdo, 
siendo aprobado.  
 
 
El secretario procede a dar lectura a los considerandos. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
1) Que de conformidad con lo estipulado en la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 313, se 
señala Corresponde a los Concejos Municipales 9. Dictar 
las normas necesarias para el control, la preservación y 
defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio 
 
 
2) Que de conformidad con lo consagrado en el artículo 1 
de la ley 397 de 1997. se establece. De los principios 
fundamentales y definiciones de esta Ley La presente Ley 
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está basada en los siguientes principios fundamentales y 
definiciones 
 
 
1) Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, 
espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que 
caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más 
allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos 
humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias 
 
 
5) Es obligación del Estado y de las personas valorar, 
proteger y difundir el patrimonio cultural de la Nación 
 
 
3) Que mediante Resolución N° 088 de abril 24 de 2007, 
suscrita por el Alcalde de Bucaramanga. y modificada por 
la Resolución N° 391 de octubre 7 de 2009 se produjo la 
Declaratoria del Teatro Santander de Bucaramanga como 
bien de interés cultural de carácter municipal 
 
4) Que para cumplir los cometidos de preservación del 
patrimonio cultural del municipio, en desarrollo del 
proyecto de Restauración del Edificio del Teatro 
Santander, como polo generador del desarrollo cultural de 
la ciudad de Bucaramanga, se hace necesario dotarlo con 
las condiciones técnicas, administrativas y de servicio 
al público que generen las condiciones de aptitud para la 
finalidad prevista. 
 
 
5) Que el proyecto “CONSTRUCCIÓN TEATRO SANTANDER - FASE 
IV- MUNICIPIO DE BUCARAMANGA DEPARTAMENTO DE SANTANDER” 
se encuentra enmarcado dentro de los postulados del Plan 
de Desarrollo Económico Social y de Obras Publicas 2012-
2015 “BUCARAMANGA CAPITAL SOSTENIBLE” Acuerdo Municipal 
014 - 2012. Dimensión 1 Sostenibilidad Social y 
Económica. EJE PROGRAMÁTICO Deporte y Cultura que nos una 
PROGRAMA; Plan Municipal para el desarrollo de las artes 
y la cultura SUBPROGRAMA Patrimonio cultural material e 
inmaterial con el número de registro 20120680010207 
 
6) Que realizado el estudio técnico de las áreas 
existentes en el Edificio del Teatro Santander, se 
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encontró que el espacio del edificio actual no es 
suficiente para cumplir con dichos requerimientos Por lo 
tanto, se hace necesario ampliar su capacidad, 
aprovechando la posibilidad existente de su prolongación 
hacia el lote aledaño en el costado occidental, que 
cuenta con las dimensiones apropiadas para ser anexado a 
la edificación. 
 
 
7) Que para desarrollo del proyecto Construcción Teatro 
Santander se requiere de la afectación del predio 
identificado con el folio de matrícula N° 300-156189 
ubicado en la calle 33 N° 18 — 40, del centro de 
Bucaramanga, al igual que declarar las condiciones de 
urgencia, para adquirirlo por expropiación vía 
administrativa. 
 
 
8) Que como consecuencia de lo expuesto es preciso se 
declarare como de utilidad pública el inmueble ubicado en 
la calle 33 No 18-40 / 50 - 54 de propiedad de María 
Carmenza Orduz de Trillos, Clara Inés Orduz Pico, Gloria 
Isabel Orduz Pico, Orduz Galvis & compañía S. en C., 
Orduz Pico y Compañía Orpico sea en disolución 
anticipada. Identificado con cedula catastral No. 
010100900005000 y Matricula Inmobiliaria 300-156189. 
 
 
9) Que la Ley 9 de 1989, modificada por la Ley 388 de 
1997, faculta a los concejos municipales para disponer lo 
conducente con relación al desarrollo urbanístico y para 
la compraventa y expropiación de bienes de particulares 
que sean considerados para la administración como de 
utilidad pública 
 
 
10) Que el artículo 58, literal h) de la Ley 388 de 1997, 
la cual modificó el artículo 10 de la ley 9 de 1989, 
señala que se podrá declarar de utilidad pública para 
adquirir un inmueble cuando se destine para los 
siguientes fines. h) Preservación del patrimonio cultural 
y natural de interés nacional, regional local, incluidos 
el paisajístico, ambiental, histórico y arquitectónico. 
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11) Que el artículo 63 de la ley 388 de 1997, consideró 
que existen motivos de utilidad pública o de interés 
social para expropiar por vía administrativa el derecho 
de propiedad y los demás derechos reales sobre terrenos e 
inmuebles, cuando, conforme a las reglas señaladas por la 
presente ley, la respectiva autoridad administrativa 
competente, considere que existen especiales condiciones 
de urgencia, siempre y cuando la finalidad corresponda a 
las señaladas en las letras a), b) c) d), e),h),j),k).I) 
y m) del artículo 58 de la presente ley. 
 
 
12) Que el artículo 11 de la ley 9 de 1989, modificado 
por el artículo 59 de la ley 388 de 1997, estableció que 
además de lo dispuesto en otras leyes vigentes, la 
nación, las entidades territoriales, las áreas 
metropolitanas y asociaciones de municipios podrán 
adquirir por enajenación voluntaria o decretar la 
expropiación de inmuebles para desarrollar las 
actividades previstas en el artículo 10 de la ley 9 de 
1989 
 
 
13) Que en atención al carácter inaplazable del proyecto, 
se debe entrar a declarar la urgencia para la adquisición 
del predio por vía de expropiación vía administrativa, en 
el evento de fracasar la enajenación voluntaria. 
 
 
14) Que el numeral 2) del artículo 65 de la ley 388 de 
1997 señala como uno de los criterios para la 
declaratoria de urgencia de acuerdo con la naturaleza de 
los motivos de utilidad pública o interés social el 
carácter inaplazable de las soluciones que se deben 
ofrecer con ayuda del instrumento expropiatorio criterio 
aplicable al proyecto señalado 
 
 
15) Que conforme lo señalado en el artículo 58 de la 
Constitución Política Por motivos de utilidad pública o 
de interés social definidos por el legislador. Podrá 
haber expropiación mediante sentencia judicial e 
indemnización previa Esta se fijará consultando los 
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intereses de la comunidad y del afectado. En los casos 
que determine el legislador, dicha expropiación podrá 
adelantarse por vía administrativa. 
 
 
16) Que en los términos del artículo 64 de la citada ley 
388 de 1997, Las condiciones de urgencia que autorizan la 
expropiación vía administrativa serán declaradas por la 
instancia o autoridad competente, según lo determine el 
concejo municipal o distrital, o la junta metropolitana, 
según sea el caso mediante acuerdo Esta instancia tendrá 
la competencia general para todos los eventos  
 
 
En mérito de lo expuesto. 
 
 
El secretario informa que ha sido leído los considerados 
originales del proyecto de acuerdo que no fueron 
modificados en la comisión pero que hay dos proposiciones 
en la plenaria para modificarlos 
 
 
PRIMERA  
 
 
Numeral 5. Que el predio identificado con la siguiente 
nomenclatura Calle 33 No. 18 – 40 es indispensable para 
la consideración y desarrollo integral del teatro 
Santander ya que allí se construirán los espacios de 
apoyo como oficinas administrativas camerinos, depósitos 
salas de ensayos parqueaderos y demás obras que son de 
sostenibilidad que le den sostenibilidad al teatro 
Santander declarando bien de interés cultural 
 
 
Esta proposición es presentada por Jhon Jairo Claro del 
partido ASIS  
 
 
Igualmente ahí una proposición para el numeral 7. Que 
atendiendo a lo contenido en el artículo 7 de la ley 1185 
de 2008 por medio del cual se modifica el artículo 11 de 
la ley 397 de 97 se señala  que el predio objeto de la 
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presente declaratoria fue considerado en PEN Plan 
Especial de Manejo y protección del teatro Santander como 
un bien afectado en la zona de influencia  
 
 
Esta también es presentada  por Jhon Jairo Claro del 
partido ASIS. 
 
 
El secretario informa que han sido leídas las 
proposiciones modificatorias a los considerandos  
 
 
Las adiciones a los numerales quinto y séptimo de los 
considerandos 
 
 
La Presidencia  solicita saber si tienen los avales de la 
administración municipal. El secretario informa que han 
sido aprobados los considerandos con la modificación 
presentada en la plenaria   
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables Los considerandos con las modificaciones 
presentadas por el partido ASÍ, siendo aprobado.  
 
 
El Secretario procede a dar lectura al Preámbulo. 
 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE Bucaramanga 
 
 
En uso de sus atribuciones legales y constitucionales,  y 
en especial las que le confiere el artículo 285 a 288, 
313 a 321 de la Constitución Nacional. Y las leyes Ley 9  
de 1989. 388  de 1997, articulo 58, Ley 136 de 1994, l 
Ley 1551 de 2012 y  
 
 
El secretario informa que ha sido leído el preámbulo,  y 
hay una proposición en la plenaria que dice así: 
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Adicionar al preámbulo después de la ley 136 de 1994 la 
ley 1185 de 2008 
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables la modificación realizada al preámbulo por 
parte del Partido ASIS y que ha sido avalada por la 
administración, siendo aprobado.  
 
 
El secretario procede a dar lectura al título. 
 
 
Proyecto de acuerdo No. 030 del 9 de mayo de 2013. Por 
Medio del cual se otorgan facultades al señor alcalde 
para declarar de utilidad pública un predio y las 
especiales condiciones de  urgencia que autorizan su 
expropiación  vía administrativa  
 
 
El secretario informa que ha sido leído el título del 
proyecto de acuerdo 
 
 
La presidencia concede el uso de la palabra al Honorable 
Concejal Henry Gamboa Mesa 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MESA  
 
 
Muy amable presidencia, en concordancia con la 
modificación que le hicimos al artículo segundo 
presentamos una modificación para agregarle dos  palabras 
al título, ahí al título  quedaría de la siguiente manera 
Por Medio del cual se otorgan facultades al señor alcalde 
para declarar de utilidad pública un predio y las 
especiales condiciones de  urgencia que autorizan a la 
negociación voluntaria o su expropiación  vía 
administrativa. Presentada por la bancada del partido 
liberal 
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La presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el título del proyecto de acuerdo con las 
modificaciones presentada por la bancada del partido 
Liberal, siendo aprobado.  
 
 
La presidencia quieren  los Honorables Concejales que 
este proyecto de acuerdo número 030 del 9 de mayo de 2013 
pase para la sanción del proyecto de acuerdo, así lo 
quieren señora presidenta, Si quieren  
 
 
La presidencia la solicita al secretario hacer los 
trámites pertinentes para la respectiva sanción del señor 
alcalde. Le agradece al doctor  Antonio Díaz director 
ejecutivo del teatro Santander quien hizo presencia en el   
estudio del presente proyecto de acuerdo y a todas las 
personas que formaron parte del estudio igualmente a la 
jurídica que nos acompañaron y nos sigue y le solicita a 
la secretaria  continuar con el orden del día Y solicita 
a la secretaria continuar con el orden del día.  
 
 
 
6.-  LECTURA DE COMUNICACIONES.  
 
 
No hay comunicaciones sobre la mesa de la secretaria  
 
 
 
7.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 
 
La presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
concejal Carlos Arturo Moreno Hernández del partido 
AFORVIDES 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ARTURO MORENO 
HERNÁNDEZ 
 



   
 
 

ACTA 056  FOLIO 66 
 
 

 
 
 
 

   
 

 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales a los funcionarios de la 
administración municipal y a todos los presentes. yo si 
quisiera decirle a los compañeros de la comisión del plan 
si es posible doctora Sonia y usted que es la presidenta 
de la comisión del plan se trazaron dos reuniones la 
próxima semana con la secretaria de planeación y algunos 
representantes minoritarios de las constructores medianos 
y pequeños de la ciudad de Bucaramanga, ya que la semana 
pasada estuvimos hablando con unos y ellos quieren que se 
les explique cómo va hacer la organización del POT en 
cuanto a las construcciones pequeñas que se manejan en la 
ciudad de Bucaramanga y a que ellos ven de que hay una 
reglamentación que se quiere implementar y ellos 
necesitan que los escuchemos y sería bueno que nos 
reuniéramos con el ingeniero Mauricio y la comisión del 
plan y algunos representantes de estos gremios  hay una 
asociación de pequeños constructores en Bucaramanga los 
cuales tuvimos la oportunidad  de reunirnos la semana 
pasada el concejal Raül y mi persona y ellos quieren que 
se escuchen y se  tengan algunas sugerencias que ellos 
creen que se deben aportar al plan de ordenamiento 
territorial entonces yo si quisiera que la comisión del 
plan ojala nos avisaran y a través del doctor Gustavo 
Remolina que él está en contacto con la emisora 
invitáramos a esos muchachos a esos representantes a esos 
pequeños ingenieros de las construcciones pequeñas en 
Bucaramanga  y habláramos con ellos para empezar a 
organizar porque sé que a partir del 1 de julio lo que se 
viene es lo que vamos a organizar es estar trabajando el 
Plan de Ordenamiento territorial gracias señora 
presidenta.  
 
 
La presidencia agradece la intervención del Honorable 
concejal y solicita a la secretaria continuar con la 
lectura de las proposiciones y varias si hay más sobre la 
mesa.  
 
 
La secretaria informa que no hay más proposiciones  sobre 
la mesa de la secretaria 
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8.- APROBACIÓN DEL ACTA FINAL ACTA CORPORATIVA NUMERO 

056 SÁBADO 25 DE MAYO DE 2013 
 
 
La Presidencia  somete a consideración y aprobación de 
los Honorables el acta corporativa número 056 de fecha 
sábado 25 de mayo de 2013, siendo aprobado.  
 
 
La presidencia considerando el reglamento interno del 
concejo de Bucaramanga  en su artículo 32 numeral 3 
sesión de clausura voy a  nombrar una comisión para que 
por favor invitemos al señor alcalde para el cierre de 
estas sesiones extraordinaria y de esta manera quiero 
invitar a los honorables concejales Wilson Ramírez 
González de la bancada del partido Cambio Radical 
igualmente honorable concejal Uriel Ortiz Ruiz y 
honorable Concejal Raúl Oviedo Torra  del Partido AICO 
puedan invitar al alcalde  para el cierre de clausura 
hacemos un receso señora secretaria.  
 
 
La Presidencia solicita a la señora Secretaria hacer la 
verificación del quórum. 
 
La Secretaria procede hacer el primer llamado a lista e 
informa que han respondido quince (15) Honorables 
Concejales, por lo tanto existe quórum decisorio. 
 
 
Habiendo el quórum decisorio, la Presidencia saluda la 
Mesa Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales, a todos los funcionarios citados e 
invitados y los presentes. Y solicita a la señora 
Secretaria proceder a dar lectura al Orden del día. 
 
 
 
9. – CLAUSURA DE LAS SESIONES PLENARIAS EXTRAORDINARIAS, 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, HIMNO DEL 
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DEPARTAMENTO DE SANTANDER, HIMNO DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA.  

 
 
La secretaria invita a ponerse todos de pie para entonar 
los himnos 
 
 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA 
CORPORACIÓN DOCTORA SANDRA LUCIA PACHÓN MONCADA,  

 
 
Gracias con los buenos días para usted, para la Mesa 
Directiva, a las compañeras Concejalas y  a mis 
compañeros Concejales y a todos los presentes. Yo creo 
que son entendibles las fallas tecnológicas que hoy se 
están presentando. El ingeniero de sistemas es pilar 
fundamental en el concejo de la ciudad pero la muerte de 
su padre nos ha imposibilitado en estos momentos finales 
en la clausura de verdad que la espero la comprensión de 
todos ustedes. Decirles que hoy precisamente culminamos 
el cierre de estas sesiones extraordinarias que cinco 
proyectos de acuerdo fueron aprobados donde vimos como la 
comisión primera en tres proyectos de acuerdo muy 
juiciosamente se hizo el análisis para poder generar un 
debate muy profundo y técnicamente jurídico y 
técnicamente soportados estos proyectos de acuerdo como 
lo hizo la comisión segunda  la comisión conjunta donde 
cada uno  ustedes aporto y colaboro para que  estas 
iniciativas del señor Alcalde Luis Francisco Bohórquez  
pues fueran una realidad y que permitan beneficiar el 
desarrollo de nuestra linda y querida ciudad de 
Bucaramanga  solo le pedimos a Dios que nos siga 
bendiciendo que nos siga ayudando que siga cosechando 
esos frutos tan importantes que cada uno de nosotros 
aporta cada día para esta ciudad bonita quiero igualmente 
no pasar por alto felicitar a cada uno de nuestros 
corporados a nuestras concejalas  compañeras colegas 
decirles también que en esta fecha pasada del concejo de 
celebración de los concejales en el país que Dios nos 
siga iluminando que sin él no seriamos todos  estos pasos 
tan importantes que son bastante algunos riesgos pero que 
siempre salimos adelante con la honra de él y bueno vamos 
a seguir trabajando  muy de la mano hoy culminamos otro 
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paso más de estas sesiones extraordinarias  y yo quiero 
manifestarles que el alcalde social como señalan  al 
alcalde doctor Luis Francisco Bohórquez ha estado  muy 
atento muy pendiente de que estos  proyectos de acuerdo 
realmente tengan su curso final y hoy pues estaremos 
comentándole también a él no nos pudo acompañar por 
compromisos también pendientes pero sabemos de su buena 
voluntad de su buena fe y la confianza que tiene que 
todos estos proyectos que llegan  aquí al concejo de la 
ciudad sean realmente producto de un buen ejercicio 
democrático como cada uno de ustedes lo  ha venido 
haciendo yo le doy las gracias a todos ustedes de verdad 
por su compromiso por ese esfuerzo  por ese cariño que 
también tienen para el desarrollo  de las diferentes 
tareas yo declaro entonces clausurada estas legalmente 
estas sesiones extraordinarias, señora secretaria.  
 
 
Agotado el orden del día estaremos entonces citando a los 
honorables concejales para que a partir del 1 de junio 
iniciemos las sesiones ordinarias y manifestarles también 
de que ya se han inscrito tres cabildos abiertos uno 
sobre presupuestos participativos que ya pues en las 
ordinarias en la instalación haremos la lectura de los 
oficios que han llegado a la secretaria general otra que 
tiene que ver con los tema de metrolinea y otra que tiene 
que ver con emisoras locales que influyen en los jóvenes 
y que están generando bastante digamos conflicto a nivel 
familiar y que esto es muy importante y que con un 
respaldo de firmas numerosas y eso implica que ustedes 
honorables concejales han promovido los cabildos abiertos 
y eso es muy importante para el concejo de la ciudad les 
agradezco a todos y bueno que este esta semana que  nos 
allega a partir del 1  de junio  tengamos con la ayuda de 
Dios y la ayuda de todos ustedes una buena marcho un buen 
ejercicio y que bueno  tengo que agradecerle de verdad 
porque han sido muy especiales   muy cariñosos  todos con 
este concejo de la ciudad muchas gracias   
 
 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 
archivo de voz computarizado a la fecha. 
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Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
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